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P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su augusta  Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Sección de Beneficencia y Sanidad.— 
Negociado 3.°

Se h a  e n te r a d o  la  R e in a  (Q. D. G.) con p r o f u n 
do sen t im ie n to  de q ue  ? á p e sa r  de  las  r e i t e r a d a s  
disposiciones d ic ta d a s  h a s ta  el d ia ,  a u n  hay  en E s 
p a ñ a  2.655 pueblos q ue  ca recen  de  cem en te rio ;  lo 
cual  es tan to  m ás de e x t r a ñ a r  en  este  pa is  em in e n 
te m en te  católico, en  c u an to  á q u e  esos v e n e ra n d o s  
as i los ,  co nsagrados  p o r  la  R e l ig ió n ,  son á la vez 
g a ra n t ía  se g u ra  de  púb l ica  s a lu b r id a d .  Y d e se a n 
do S. M. p o n e r  rem ed io  ú esta falta , se ha  serv ido  
m a n d a r  con fecha de  hoy , q u e  ad op tan d o  Y. S. 
d e n t ro  de  sus  facu l tades  las m ed id as  m á s  eficaces, 
p r o c u re  q u e  en el m e n o r  t é rm in o  posib le  se co n s 
t r u y a  , c u an d o  m é n o s ,  u n  l u g a r  cercado  fue ra  de 
cada  población con d es t ino  á c e m e n te r io , p r é v ia  
ap rob ac ión  por  q u ie n  co rre sp o n d a  del p resu p u e s to  
y o b ra s  q u e  al efecto se p ro p o n g a n  por  los r e s p e c 
t ivos  A y u n tam ien to s .

De Real o rd en  lo co m unico  á V. S. p a ra  su  in 
te ligencia  y c u m p l i m i e n t o , deb iendo  d a r  cu en ta  i n 
m e d ia ta  de lo q u e  se fuere  a d e lan tan d o  en servicio 
ta n  pre fe ren te .  Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  años. 
M a d r id ,  25 de  N o v iem b re  de 1 8 5 7 .= B e r m u d e z  de  
C astro .— Sr. G o b ern ad o r  de la p ro v in c ia  d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

I lmo. S r . :  V is ta  la so lic i tud  de  D. C asim iro  Gon
zález Cosío, vecino de  R enedo de C a b u é rn ig a ,  en 
la p ro v in c ia  de S a n t a n d e r ,  im p e t ra n d o  Real a u to 
r izac ión  p a r a  ve r i f ica r  los e s tud io s  de  u n  cam ino  
q u e  p a r t ie n d o  de  T o rre lav e g a  y  d i r ig ién do se  p o r  
Q u i ja s ,  M azeuerras  y valle  de C ab u é rn ig a  te rm in e  
en  R einosa ;  S. M. la R eina  (Q. D. G.) se ha  s e r 
vido au to r iza r le  p a r a  q u e  con a r reg lo  á los for
m u la r io s  v ig e n te s  v e rif ique  á sus  ex p ensas  y  en 
el té rm in o  de cinco m eses  el referido  estudio , 
s in  q u e  se e n t ien d a  q ue  es ta  au to rizac ió n  le o torga 
d e re ch o  a lg uno  co n t ra  el E s ta d o ,  ni l im ita  la fa
cu l tad  q u e  el G obierno  tiene  p a ra  d i s p e n sa r  igua l  
g rac ia  á  los q u e  p r e t e n d a n  el es tud io  de l m ism o 
cam ino .

De Real o rd e n  lo digo á Y. I. p a ra  su in te l ig en 
cia y efectos co nsigu ien tes.  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M a d r id ,  23 de  N o v iem b re  de  1857.=®Sa- 
l a v e r r í a . = S r .  D irec to r  g en e ra l  de O b ra s  p ú b l icas .

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

GUERRA.
Relación de los Tenientes de infantería ascendidos á dicho 

empleo por antigüedad en virtud de Real orden de esta 
fecha , así como de los de batallones provinciales á quie
nes según está prevenido se destinan á los cuerpos que 
se expresan .

(Conclusión.)
D. José Talasae y Quintana , id. del provincial de Re

quena , núm . 72, zi 1 batallón de cazadores Figueras, nú 
mero 8.

D. Antonio Pernios é Ibernon , id. del batallón provin
cial de Aranda de Duero, núm. 59 de la reserva, al b a 
tallón cazadores Y ergara, núm . 15.

D. Miguel Real y Caballero, id. del provincial de Luar- 
ca , núm . 64, al batallón cazadores Y ergara, núm. 1o.

D, Luis Ruiz y Quirós, id. del provincial de M onte- 
rey , núm . 34, al batallón de cazadores L lerena, núm. 17.

D. Francisco Zúñiga y González, Subteniente del r e 
gimiento de infantería Saboya , núm . 6 , de Teniente al 
batallón provincial de Monforte, núm . 61 de la reserva.

D. Luis Hernández y Rodríguez, id. del regim iento de 
, la Princesa, núm. 4, de Teniente al provincial de Mon

te rey , núm . 34.
D. Castor Castril'o y Mendez, id. del regimiento de 

Am érica, núm. 14, de Teniente al provincial de Aranda 
de D u ero , núm. 59.

D. Francisco González y García, id. del batallón caza
dores Segorbe, núm . 18 / d e  Teniente al provincial de 
Plasencia, núm . 32.D. Rafael López y Lázaro, id. del regimiento Fijo de 
Ceuta, de Teniente al provincial de Écija, núm . 11.

D. Plácido Ferrandell de Maroto y Puigdorfila, idem 
del regimiento de G ranada, núm . 34, de Teniente al pro
vincial de Barcelona, núm. 47.

D. Casimiro Molina y Fernandez , id. del regim iento 
de Albuera, núm. 26, de Teniente al provincial de Al- 
g eciras , núm. 79.D. Eduardo Jerez y Malo de Molina , id. del regim ien
to de Zaragoza, núm . 12, de Teniente al provincial de 
Logroño , núm. 13.D. Enrique G u tiérrez-y  M arin , id. de infantería em 
pleado en telégrafos m ilita res, de Teniente al provincial 
de A lbacete, núm. 41.

D. Rafael Fernandez y L id on , id. del regim iento de 
Cantabria , núm. 39 , de Teniente al provincial de Ponte
vedra, núm . 17.

D. Manuel Hernández y R ey , id. del batallón de ca
zadores Cataluña , núm . 1.# , de Teniente al provincial de 
Alcalá de H enares, núm. 58.

D. Mamerto Badillo y Gallardo, id. del regimiento de 
N avarra, núnl. 25 , de Teniente ai provincial de Badajoz, 
núm ero 2.

D. Joaquín Díaz y Sanz, id. del regim iento de Casti
lla , núm . 16 , de Teniente al provincial de Manresa , n ú m ero 69,

D. Tomas Radigales y Salinas, id. del regim iento de 
Galicia, núm. 19, de Teniente al provincial de Requena, 
núm ero 72.

Madrid , 23 de Noviem bre de 1857.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES. ‘

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de competencia entre el Juzgado de p r i 

mera instancia de Segovia y el de Artillería del quinto 
departam ento, sobre conocer en la causa formada contra 
Tiburcio García y otros por desacato y resistencia á la 
A utoridad, resulta que según parte del Celador de Pro
tección y Seguridad pública D. Benigno López, en la n o 
che del 30 de Agosto del corriente ano después del baile 
que con motivo de la Catorcena dió el barrio de San Cle
m ente, el también Celador D. Juan Pinto, al ver que 
un grupo de 10 ó 12 hombres daba voces desentonadas 
con escándalo, les advirtió que callasen y se retiraran  
por ser ya las once y media ó tres cuartos, á lo que con
testaron: «que se cam inaban:»

Que hallándolos después en la calle de San F ran c is
co dando las mismas voces, les repitió la amonestación, 
diciéndoles que ya habia pasado media hora sin haberle 
obedecido; que se retirasen ó se veria en la necesidad de 
llevarlos presos por desobedientes á la Autoridad:

Que uno del grupo contestó que no les acomodaba ni 
les daba la gana , pues el Celador no era quien para q u i
tarles el cantar y estar en la calle; y tratando el Celador 
de llevarle á la cá rce l, como también á otro que le apo
y a b a , se le arrojaron am bos, tirándole uno de ellos un 
palo, que á no haber dado en una esquina le hubiera ro
to la cabeza, y agarrándosele tres en el ac to :

Que sobre esto se formó causa crim inal por el Juez de 
prim era instancia de Segovia, siendo complicado en ella 
2011 varios otros Tiburcio García , tornero de aquella 
Maestranza de A rtillería:

Que reclamado el conocimiento de la causa con re s 
pecto á García por gozar del fuero especial privilegiado 
de Artillería, y no ser el delito de los exceptuados según 
las leyes de la materia , el Juez de prim era instancia 
aceptó la competencia, fundándose en que el desacato y 
resistencia á la Autoridad son delitos de desafuero, por 
lo cual ambos Juzgados han remitido sus respectivas actua
ciones á efcte Supremo T ribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro del mismo D. Juan 
María Biec:

Considerando que Tiburcio García goza del fuero m i
litar y privativo del cuerpo de Artillería como obrero de 
la compañía de la Maestranza del quinto departamento de 
dicha a rm a :

Considerando que las leyes 8.a y 9.* del título 10, libro 12 de la Novísima Recopilación, y la Real orden de 8 
de Abril de 1831 que las confirm a, limitan el desafuero 
á los casos de resistencia y desacato de palabra ú  obra á 
las Justicias y Jueces m ilitares:

Considerando que no pueden entenderse por Justicias otras Autoridades más que las que tienen atribuciones 
judiciales , porque solo á ellas conceden ambas leyes el 
conocimiento y castigo de aquellos delitos, y que al ha
blar la referida Real orden de los que cometen los fu
gados de p resid io , manda que los juzgnen y penen las 
Justicias del R eino :

Considerando que por no ser judiciales las atribucio
nes de los Celadores de Protección y Seguridad pública

sería contra la letra y espíritu de dichas leyes y Real ór- 
den el aplicar á su cargo lo que solo se refiere á los de 
ju s tic ia :

Declaramos, que el conocimiento de esta causa co r
responde al Juzgado de Artillería del quinto departam en
to , al que se rem itan unas y otras actuaciones para lo 
que proceda conforme á derecho, pasándose las co rres
pondientes copias certificadas á la Redacción de la Gaceta 
para su publicación en la misma, y al Ministerio de 
Gracia y Justicia para su inserción en la Colección legis
lativa.

Así lo pronunciam os, mandamos y firmamos en Ma
drid á 25 de Noviembre de 1857.— Juan Martin Carra- 
molino.«= Ramón María de Arrióla. =  Joaquín de Ronca- 
li.— Juan María Biec. =  Felipe de Urbina. =  Eduardo 
Elío.

Publicación. =  Leída y publicada fué la antecedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando celebrando audiencia pública, de que certifico 
como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara del mismo.

M adrid, 25 de Noviembre de 1857,=Dionisio Anto
nio de Puga.

En los autos de competencia suscitada entre el Juz
gado de prim era instancia de Madridejos y el de la Capi
tanía general de Castilla la Nueva, sobre el conocimiento 
de la causa formada por el primero con motivo del robo 
ejecutado en la noche del 14 de Agosto último en los 
montes de Toledo y sitio llamado Meodal; causa en que 
pretende conocer la jurisdicción militar por ser el hecho 
que se persigue de su exclusivo conocim iento, conforme 
al art. 8.° de la ley de 17 de Abril de 1821 , puesto que 
se ejecutó en cuadrilla en despoblado y sus perpetrado
res fueron aprehendidos por la Guardia civil: á lo cual 
contesta la ordinaria alegando para sostener su jurisdic
ción , que si bien es cierto que el robo se cometió en 
cuadrilla y sus autores fueron aprehendidos por la G uar
dia civil, esta procedió á excitación del Alcalde de la v i
lla de Urda, y no aparece que aquellos hiciesen resistencia alguna :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T ribunal D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que para que los procesados hubiesen 
quedado sometidos á la jurisdicción de Guerra, sería p re 
ciso que hubiesen sido aprehendidos por fuerza armada 
destinada expresamente á su persecución por la Autori
dad m ilitar, ó que en otro caso se hubieran resistido á la 
fuerza aprehensora, según está prevenido term inantem en
te por la ley de 17 de Abril de 1821; circunstancias que no m ediaron en el presente:

Declaramos, que el conocimiento de esta causa corres
ponde al Juzgado de primera instancia de M adridejos, al 
que se rem itan las actuaciones para su continuación con 
arreglo á derecho; pasándose las correspondientes copias 
certificadas á la Redacción de la Gaceta para su publica
ción en la misma, y al Ministerio de Gracia y Justicia para su inserción en la Colección legislativa.

Así lo pronunciam os, mandamos y firmamos en Ma
drid á 25 de Noviembre de 1857. =  Juan Martin C arra- 
m olino.— Ramón María de Arrióla. =  Joaquín de R o n- cali.=  Juan María Biec.— Felipe de U rbina.*= Eduardo Elío.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Mi
nistro  de la Sala segunda del T iibunal Supremo de Jus
ticia, y Ponente en estos autos de competencia, estándose 
celebrando audiencia pública, de que certifico como Escri
bano de Cámara habilitado del mismo Supremo Tribunal.

Madrid , 25 de Noviembre de 1857. =  Luis Calatraveño.

Q UINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIENTOS , JU NTAS,  DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICA Y DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 1857.

HORAS
BARÓMETRO EN 

Pulgadasinglesas. Milímetros.

TERMÓMETRO EN
Grados Grados Réaumur. centígrados.

DIRECCION 

del viento.
ESTADO DEL CIELO,

9 dé la  m añana 
12 deí dia . . . .  
3 de la tarde.
6 de íd e m .. .

1 27 502 
27 480 27 517 
27.535

698.54 
697.98 698 92 
699.38

3o.4 
6°,1 6o,3
4*.3

4V2 
7°,6 7* 9
5°,4

O. N. O.........
O. N. O.........
O. N. O.........
O. N. O , . . . ,

Alguna nube. Idem.
Nubes.
Idem,

Calor máximo del d ía .» . . . , ......... ..
Calor mínimo del dia,

7o,0 
IM

II

8 \7
i 0 /i ,4 M, Rico Sinobas,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 11 de Enero 

próximo para la segunda subasta que ha de celebrarse en 
la Fábrica de Tabacos de Sevilla con el objeto de adquirir 
las trallas de esparto que puedan necesitarse por término 
de un año en dicho establecim iento, sirviendo de base 
al acto del rem ate el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta del dia 6 de Octubre último.

Madrid, 26 de Noviembre de 1857. =  P. O,, José F e r
nandez Diaz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Bellcaire 

por destitución del que la desem peñaba , los aspirantes á 
dicha plaza, que se halla dotada con 1.500 rs. vn. anua
les, pueden presentar sus solicitudes á la referida corpo
ración duran te el térm ino de un m es, á contar desde la 
publicación del presente an u n c io , según se halla pres
crito en art. 97 del reglamento aprobado para la ejecución de la ley m unicipal vigente.

G erona, 22 de Noviembre de 1857.== El Gobernador 
in terino , Francisco Batlles y Cabanellas. 4591

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de la Atalaya, en esta provincia, cuya plaza esta 
dotada con 3.000 rs  anuales, pagados- del presupuesto 
m unicipal, he dispuesto se anuncie al público, á fin de 
que los aspirantes puedan dirigir sus instancias documen
tadas arA yuntam iento de dicho pueblo duran te el térm i
no de 30 d ia s , contados desde esta fecha.

Badajoz, 20 de Noviembre de 1857.— Celestino Mas y 
Abad. 4598

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
D E  LA V I L L A  DE P U E R T O - R E A L .

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so
lar situado en la calle de la C antarería , esquina á la de 
la P av a , que linda por Levante con casa de los herederos 
de D. Manuel Diaz de la Bárcena , por el Sur con otra de 
Doña Concepción Zarco, por Poniente con la calle de la 
Cantaren'a y por el Norte con la expresada calle de la 
Pava ; ignorándose quién sea su dueño, con arreglo al

párrafo segundo de la Real provisión de 20 de Octubre ¡ 
de 1788, cito y emplazo ó quien tuviere propiedad sobre 
él, para que en el término de cuatro meses, contados des
de la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y 
periódico oficial de la provincia de Cádiz, comparezca á 
producir sus títulos, y e n  el de un año siguiente á ejecu
tar la nueva obra y edificio respectivo; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y se procederá á continuar el expediente , según p re 
vienen las leyes é instrucciones de la materia. !

Puerto-R eal, 21 de Noviembre de 1857. = E l  Alcalde, 
Tomas Caraballo.==El Secretario, José María Lacasa.

—  — 4593 
COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA

DE CIUDAD—REAL.
Conforme á lo dispuesto en el art. 186 de la ley de 

Instrucción pública de 9 de Setiembre ú ltim o , esta Co
misión ha acordado proveer por oposición , con el sueldo 
fijo anual que por la misma les corresponde, las escuelas 
de prim era enseñanza que á continuación se expresan:

Elementales completas de niños.
Alcázar, con 4.400 rs.
A lham bra , con 3.300.

Idem de niñas.
A lcázar, con 2.934 rs.
V illaherm osa, con 2.934.
Ahenojar, con 2.200.
Fuencaliente, con 2.200.
Yillanueva de la Fuente, con 2.200.
Ademas de los expresados sueldo s, que se satisfacen 

de fondos municipales por trimestres vencidos y en m e
tálico , percibirán los m aestro^ y m aestras el producto de 
las retribuciones que se les señalen , conforme al art. 192 
de la ley y disposición 12 del Real decreto de 23 de Se
tiem bre últim o , casa-habitación para sí y su familia ó el 
importe de su alquiler.

Los ejercicios de oposición para los m aestros tendrán 
l^gar en la Escuela normal de esta ciudad á las nueve de 
la mañana del dia 21 de Diciembre inm ediato: los de las 
m aestras , concluidos que sean aquellos.

Los aspirantes al concurso presentarán sus solicitudes 
á la Secretaría de esta Comisión, acompañadas del título 
correspondiente ó testimonio de é l , certificación de bue
na conducta expedida por el Alcalde y Cura párroco del 
pueblo de su dom icilio, y upa relación documentada de 
sus méritos y años de servicio en la enseñanza: las maes
tras presentarán ademas modelos de las labores más 
usuales y útiles.

Dichas solicitudes se adm itirán hasta el dia 15 del c i
tado Diciembre.C iudad-R eal, 21 de Noviembre de 1857.«*«El Vice
presiden te , Juan Miguel Jim ena.« Pablo J. V idal, B e- 
cretario. 4597

ADMINISTRACION GENERAL DE LAS SALINAS DE POZA.

D. Pablo Roda , A dm inistrador-Jefe de las Fábricas 
de la provincia de Búrgos.

Hago saber, que á los 30 dias contados desde el en 
que aparezca este anuncio en la Gaceta del Gobierno , se 
sacará á público rem ate en la oficina Administración de 
la Salina de P o za , de diez á doce de la m a ñ an a , y bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
misma oficina , el aprovecham iento de las mueras que 
produzca el m ineral de Garci-M azon en dicha Salina el 
próximo año de 1858.

Poza, 24 de Noviembre de 1857.=Pablo Roda. 4592

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Jaez 
de primera instancia del distrito del Barquillo, se saca á pública 
subasta una parte de casa de cuatro próximamente, sita en la 
calle del Mediodía chica, núm. 4 duplicado nuevo, y 13 antiguo, 
de la manzana 110, bajo el tipo, sin rebaja, de 16.200 rs. vellón; 
el que quiera hacer postura la presentará en la Escribanía nu
meraria del infrascrito , calle Mayor, núm. 106, de doce á dos 
todos los dias hasta el 4 de Diciembre próximo, en que tendrá 
efecto su remate á las doce y  media de su tarde en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, situada en el piso bajo de la Audiencia Terri
torial, si hubiese licitador.

Madrid, 24 de Noviembre de 1857.s^Álvar6Z.=Ei Escribano, 
Isidro Hernández, 4600

D. Francisco Dato y Obispo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber, que en virtud de providencia 
acordada en el expediente de testamentaría de D. Ignacio Álva
rez Isurriagaray, he mandado proceder á la venta de una casa 
situada en la calle Mayor, de Madrid, núm. 10 antiguo, 33 nue
v o , manzana 195, comprensiva de 1.678 piés, 78 céntimos de 
área , distribuida en las habitaciones siguientes: una tienda 
con sus habitaciones, separada al patio; portal, en el cual hay 
un pozo de aguas claras, y escalera que conduce al entresuelo, 
principal, segundo, tercero y guardilla, justipreciada en 352.522 
reales vellón, inclusas las cargas que sobre sí tiene, cuya venta 
tendrá lugar en remate público y doble subasta, que se celebra
rá á las once de la mañana del 14 de Diciembre próximo en la 
audiencia de este Juzgado y en la del distrito de Palacio de Ma
drid, sirviendo de tipo para la postura el valor de dicha tasa
ción.

Dado en Alicante á 23 de Noviembre de 1857.=Francisco 
Dato y Obispo.=Por mandado de S. S.„. Pablo Manchón y So- 
riano. 4601

En los autos promovidos por D. Antonio García Corral, veci
no de la ciudad de Toledo , contra D. Manuel Martin, que lo es 
de esta cabeza de partido, por el Sr. Juez de primera instancia 
de ella se ha dictado la sentencia siguiente:

Sentencia =«E n la villa de Navahermosa á 4 de Noviembre 
de 185/,  el Sr. D. Antonio María de Pinedo , Juez de primera 
instancia de la misma y su partido: vistos estos autos ejecutivos 
seguidos á instancia de D. Antonio García Corral, vecino de To
ledo, contra D. Manuel Martin, de este domicilio , por la canti
dad de 13.286 rs.

Resultando que los documentos con que aquel «adujo su de
manda, y que figuran en dos vales ó pagarés, por valor ámbos 
de la precitada suma, no habian sido reconocidos por el Martin, 
según lo intentó el primero con el fin de preparar la acción que 
intentaba, mediante su falta de comparecencia al llamamiento ó 
citación legal que al efecto se le hiciera:

Resultando que en su virtud y precedidos los requisitos que 
exige el art. 293 de la ley de Enjuiciamiento, se le tuvo por 
confeso. y por ello se despachó la competente ejecución contra 
sus bienes, dando por éxito el embargo de 2.000 arrobas de car
bón elaborado y unas 2.500 en leña preparada para lo mismo, 
como bienes únicos que se le habian encontrado:

Resultando que este se verificó sin su asistencia por haber 
producido el mismo efecto que el requerimiento primeramente in
tentado, habiéndosele tenido que hacer también por cédula.

Resultando que citado de remate en igual forma tampoco se 
dió por entendido para los efectos de que habla el art. 960; que 
por ello le fué acusada la única y  posible rebeldía; y por último, 
que el débito en cuestión traia su origen, según el relato del de
mandante , de que el Martin estipuló que él abonaría á D. Anto
nio García Corral, y  en su lugar á D. Modesto Negueruela, cura 
párroco de Menasalbas, la expuesta cantidad, recibiendo con tal 
motivo, y por medio de los citados pagarés, el valor equivalente 
para el pago en la Tesorería de provincia de las contribuciones, 
cuya recaudación estaba á su cargo, y teniendo por especial fin 
este contrato el que el Negueruela hiciese con los 13.286 rs ., que 
no le abonó, el pago de sus haberes respectivos á los partícipes 
eclesiásticos del Arcip*estazgo en la mencionada villa y otros 
puntos del partido:

Considerando que era incuestionable la validez legal de di
chos dos pagarés, consentida por el Martin.

Considerando que éste se habia confesado tácitamente deudor 
de 5.226 rs ., negociándolo con el demandante como un documen
to válido y  corriente para hacer efectivo su importe, y por el 
segundo obligándose á responder de 7.660 rs., cuyas dos parti
das componían la que el demandante debia percibir para su in
mediata distribución en el concepto expresado •

Considerando que por no haberse ofrecido por el Martin nin
guna clase de excepción ni rebatido las indicaciones que ámbos 
vales contenían respecto á su sospechosa procedencia bajo la re
lación del Corral, debia entenderse que habia convenido en la 
misma;

F alio, que debo mandar y  mando seguir la ejecución ade
lante , hacer trance y remate de los bienes embargados, y de su 
valor pago al D. Antonio García Corral por la cantidad de los 
13.286 rs. de la ejecución, con más las costas causadas y que se 
causen hasta que tenga cumplido efecto.»

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo proveo 
y mando—Antonio María de Pinedo.

Y en ausencia y rebeldía del D. Manuel Martin se inserta el 
presente, que firmo en Navahermosa á 11 de Noviembre de 1857 .=  
El Escribano del Juzgado, Domingo Arellano. 4602

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real Órden americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia del Burgo de Osma 
y su partido.

Por el pr esente cito, llamo y emplazo por este primero y úl
timo edicto á Jerónimo Mozas, vecino de Madruedano, de la 
comprensión de este partido judicial, contra el que se sigue cau
sa criminal por suponerle autor del hurto de varios haces de tri
go de la propiedad de su convecino Francisco Hernando, y pos
teriormente se sigue otra causa criminal contra el mismo por el 
delito de falsedad con lucro, para que se presente en la cárcel 
pública de esta cabeza de partido en el término de 15 días des
de la inserción del presente en la Goce/a del Gobierno y Boletín

oficial de la provincia, á nombrar Procurador y Abogado que le 
defienda en la primera causa en el Tribunal superior, y en la 
segunda para responder á los cargos que le resultan; pues si así 
lo hiciese se le oirá y  administrará justicia; bajo apercibimiento 
de qué no verificando su presentación en dicho término, se se
guirán las mencionadas causas en su ausencia y rebeldía, y  los 
autos y diligencias se entenderán con los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si fuesen hechas en su persona.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 24 de Noviembre do 
1S57.=Pablo Lazcano.—Por su mandado, Isidro López.
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En el pleito seguido en este Juzgado, y  por ante m í, á ins
tancia de D. Tomas Romero de Castilla, vecino de Cabeza la Va
ca, y en su nombre el Procurador D. Pedro María Escobar, con
tra D. Antonio Suarez, ausente de la Península, y  en su rebeldía 
los estrados del mismo Juzgado y el defensor D. Diego Bances 
sobre pago de 14.000 rs., se ha dictado sentencia, cuyo tenor y  
el del pronunciamiento á la letra es como sigue:

Sentencia.—«En el pleito que en este mi Juzgado pende entre 
partes, de la una y como demandante D. Tomas Romero de Cas
tilla, vecino de Cabeza la Yaca, y á su nombre el Procurador 
D. Pedro María Escobar, y de la otra como demandado D. Anto
nio Suarez, constituido en ausencia y rebeldía, y  en su nombre 
los estrados del Juzgado y el defensor del ausente que venia 
nombrado de oficio el Procurador D. Diego Bances, sobre pago 
de 14.000 rs. por razón de préstamo hecho por D. Tomas Ro
mero Castilla al demandado Suarez:

Visto:
Considerando que el préstamo de dicha cantidad demandada 

está titulado en documento ó vale privado de fecha 14 de No
viembre de 1832, á pagar cuando fuese reclamada dicha canti
dad como necesaria:

Considerando que se ha justificado la autenticidad y legitimi
dad de esta obligación, y reconocídose como verdadera la firma 
y rúbrica con que se autoriza por el mutuatario, así como tam
bién las de varias cartas que comprueban dicho préstamo y ofre 
cen su solución.

Vistas las leyes 9.a, título 1 Partida 5.a. y la 1 ,a, título 1 
libro 40 de la Novísima Recopilación;

Fallo, que debo condenar y  condeno al demandado D. An
tonio Suarez al pago de la cantidad de 14.000 rs. vn., demanda
da , por el concepto expresado, con las costas.

Notifíquese esta sentencia, y  por el ausente á su defensor y 
en estrados, publicándose ademas en la forma prevenida en el 
art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil y en la Caceta det 
Gobierno. Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo 
mando, pronuncio y firmo.—Pascasio Fernandez.

Pronunciamiento.^ Dada y  pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en la 
audiencia pública de este dia, hallándose presentes los testigos 
José Perez y Luis Álvarez, de esta vecindad.»

Badajoz, 19 de Noviembre de 1857.= Juan de la Fuente y  
Sánchez.

Y en ausencia y rebeldía del D. Antonio Suarez, extiendo c-I 
presente para su inserción en los periódicos oficiales, que firmo 
en Badajoz á 20 de Noviembre de 1857,=Juan de la Fuente y  
Sánchez. 4594

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Vieja.=Por pro* 
videncia de este Juzgado del dia de ayer se ha acordado citar y  
emplazar á Nicolás Lázaro Aguado para que en el término ele 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial, se presente en este dicho Juzgado con el objeto de h a 
cerle saber un auto dictado en el expediente de testamentaria de 
su hermano José Lázaro, sargento que fué rptirado en esta plaza: 
bajo el apercibimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valiadolid, 24 de Noviembre de 1857,=  El General segundo 
Cabo, Francisco Caballero. 4596

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=En  
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma, y en cumplimiento á un exhorto dirigido por el Excmo. se
ñor Capitán general de Andalucía, expedido en los autos de tes
tamentaria de D. Mateo Urrite, Teniente de caballería retirado, 
se sacan á pública subasta, por término de 30 dias, las fincas que 
el D. Mateo poseía en Padilla de Medinaceli, consistentes en las 
tierras , que tasadas son las siguientes:

Una tierra en el Llano, de cavidad de una y  media, linderos 
en el inventario se expresan , tasada en 48 rs.

Otra tierra en el Vallejo Carrero, cavidad de 10 celemines, 
tasada en 74 rs.

Otra en la Cuerda, cavidad 10 celemines, tasada en 148 rs. 
Otra en dicho paraje , de 10 celemines , tasada en 144 rs.
Otra en el Llano, cavidad do una y media, en 48 rs .‘
Otra en las Colmenillas, cavidad una y media, tasada en 118 

reales.
Otra en los Azules, cavidad una y  media, tasada en 84 rs.
Otra en Espercia', cavidad 7 celemines , en 134 rs.
Otra en la Solana, cavidad 3 celemines, en 49 rs.
Otra en la Solana de.Vallejo Alcaparrero, tasada en 58 rs.
Otra tierra la mitad de la Cerrada de la Guizacla, cavidad de 

tres medias , linderos sus hermanos, en 340 rs.
Una heredad de huerto, de una media, lindando á Levante 

heredades de Matías Hernández, Norte y  Sur Miguel Rueda, ta
sada en 85 rs.

Otra mitad del Cerrado de la Grezadena, linderos dichos sus 
hermanos, tasada en 396 rs.

Idem la mitad de la era , cabe 3 celemines, en 200 rs.
Una tierra en el Altillo, de 3 celemines, lindando á Levante 

Tomas Igualador, Poniente y Sur heredero de José María Vale, 
en 80 rs.

Otra en el Llano, de una media, lindando ¡á Levante Euse- 
bio Martínez, y Poniente Tomas Igualador, tasada en 72 rs.

Otra en la Gila, de una media, lindando á Levante Ensebio 
Martinez (digo) Casiano de la Arriba, Poniente D. Miguel Sotos 
Vale, en 96 rs.

Otra en el Pozanco, de una y media, linderos á Saliente ca
mino sobre la Hoz y  José Martinez , tasada en 70 rs.

Otra en la Mesadilla, de 4 celemines, linderos á Saliente y  
Sur herederos de Ana María Martinez, Poniente Antonio Iguala
dor, tasada en 24 rs.

Otra en el Llano, de una media, linda á Levante hereda
des de Francisco García, Poniente Manuel Urrite , tasada en 94 
reales.

Otra la mitad de la Cuerda, cavidad de dos medias, linderos 
dichos hermanos, tasada en 203 rs.

Otra en la senda de la Guillera, cavidad de 2 celemines, lin
deros Norte José Padilla, y Sur Eleuterio López, tasada en 75 
reales.

Otra en los arenales de Peña Orada, cavidad de 5 celemines, 
linderos á Levante y Poniente Chipina, tasada en 20 rs.

Otra en la Lastra del Año, cavidad 4 celemines, linderos á 
Saliente su tío Mateo Urrite y demas aires ciegos, tasada en 32 
reales.

Otra en el Tocon, de 2 celemines, linderos á Saliente herede
ros de María Ibañez, Poniente Juan Usano, tasada en 40. rs.

También corresponde á D. Marcelino Urrite una heredad de 
cavidad de 6 medias en las Cabezadas, linderos á Levante Cer
ro y á Poniente camino de Saelices, tasada en 480 rs.

Otra en la Peñaza, de cavidad de dos medias, linderos á Sa
liente María Valero, Poniente, cerrado de Blas Martinez . tasada 
en 240 rs.

Y para el remate de dichas tierras está señalado el dia 30 de 
Enero próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia del ex
presado Juzgado , calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso 
entresuelo. ’ 4599
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PR O V IN C IA S '.
BA RCELO N A ., 23 de Noviembre.—Hoy á las tres  de 

la m añana ha llegado felizm ente á esta capital en  un  tren  
ex trao rd in ario  dél fe rro -c a rr il  del Centro el Excmo. Se
ñ o r  D. F ernando  Z appino , G obernador civil de esta p ro 
vincia. Una comisión de la Junta de gobierno y  d irección 
de la sociedad de dicho cam ino de hierro  ha tenido la 
honrosa satisfacción de recib ir esta m adrugada á S. E. en 
M artorell. ( Diario.)

C O R U Ñ A , 22 de Noviembre.—La Asociación d e se n o 
j a s ,  que de acuerdo  con el ilu stre  A yuntam iento dirige y  cuida del Asilo de m endicidad de esta ciudad , ha p r e 
sen tado  la cuenta de ingresos y gastos correspondien tes al 
m es de O ctubre próxim o p asa d o , en  la que aparecen  
4 0 .411 rs. y 10 m rs. de ingresos y 8.094 rs. y  15 m rs. de 
gasto , resultando en  su  consecuencia una diferencia en 
favor d^i establecim iento de 2.0Q6 rs. con 29. Este asilo, 
m antenido por la caridad del vecindario co ru ñ és , a lbe r
ga y alim enta á 206 mendigos. La caridad es la v irtud  
q ue constituye la esencia del cristianism o.

El excesivo núm ero de mozos que, según resu lta  d é lo s 
testim onios rem itidos por los respectivos A yun tam ientos 
al Sr. G obernador civil de esta p rov inc ia , se encu en tran  
ausentes d é lo s  pueblos de su  vecindad, unos en  A m érica y en Portugal, y  otros en  A ndalucía y Castilla, bu rlando  
de esta m an era  la ley de reem plazos v igen te y p e rju d i
cando no tab lem ente á otros ind iv iduos á quienes no cupo 
la su erte  de cum plir con esta carga pública , ha im pulsa
do al celoso G obernador civil de esta p rov incia á ex p e
d ir  una notab le c ircu lar, p rev in iendo  á los Sres. Alcaldes 
que de acuerdo con los A yuntam ientos se p roporcionen 
recursos para atender á los gastos que se orig inen con 
m otivo de la conducción y captura de ios prófugos ex is
ten tes en  P o rtu g a l, encargándoles que consignen en  el 
p resupuesto  del año próxim o la  can tidad  necesaria para

n h i a f r »  í T r i o  r io  í^ n l/to o rt \
PO NTEV EDR A , 22 de Noviembre.— El dia 19, como 

4 cosa de las n ueve de la m añ a n a , se sin tió  en  P on te- 
Y^d a u n  ligero tem blor de tie rra . Las personas que en 
aquella hora estaban  todavía en  c a m a , fue ro n  l a s q u e  
m ejor notaron los dos sacud im ien tos qu e  hubo  en  el e s 
pacio de un  m inuto , fE l Pais.)

V A L E N C IA , 26 de Noviembre.-—Según tenem os e n -  
tfend*do va á rec ib ir  las aguas del bautism o en osta c iu 
dad un jóven pro testante , el cual estacó n  dicho objeto r e 
cibiendo la instrucción religiosa necesaria . Con éste se 
rá n  ya tres los que en  el corto espacio de un año han 
sido in stru idos en esta ciudad en las verdades de n u e s
tra  sacrosanta religión y conseguido regenerac ión  p o r 
m edio del bautism o.

Tan luego como adquiram os noticias m ás deta lladas 
sobre  este suceso, las pondrem os en  conocim iento de 
nuestros lectores. ( Diario m ercantil.)

KXTKRTOR

Despacho telegráfico p articu lar de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . — Paris. 27  de Noviembre de 48b7. — El Banco de 
Francia  ha dism inuido en 1 por 100 el tipo de los des
cuentos. En Lóndres hay tendencias á la alza en  todos los 
efectos públicos, y se espera de u n  mom ento á otro  una 
reducción  en los descuentos del Banco de Ing la te rra ,

O t r o .  M arsella , 27 de Noviembre,— M onseñor Barilly, 
Nuncio de Su San tidad , ha llegado á este p u erto  á las siete y m edia de este dia.

Otro. Southam pton , 27.— Por el vapor A rago , proce
dente de N ew -Y ork , se han recibido noticias de la H a
bana , con fecha 10 del actual, sin novedad particular.

O t r o .  Lóndres, 25.— Renace la confianza en  N e w -  
T ork  — W alker fué preso en N ueva-O rleans.— Ha habido 
m otines de obreros en N ew -Y ork.— En Filadelfia han que
m ado  los m orm ones tres  com boyes del G obierno fede
ra l,— Dícese que China se ha negado á d a r satisfacciones é Francia por el asesinato (le los m isioneros,

O t r o .  M arsella, 25.— El G obierno turco  piensa hacer 
ciertas concesiones para u n ir  á los Gabinetes ex tran jeros 
en la cuestión de los Principados.

O tro.— Lóndres , 26.—El Banco de N orthum bertland  ha suspendido sus p ag o s: el pasivo asciende á tres millo
n e s  de libras.— Las noticias de la India son favorables á 
los in g le se s : los indios han perdido varias  acciones en 
las cercanías de A grá, con pérdida de más de 1,000 hom 
b re s  y toda la artillería : L u rknow  recibió refuerzos y 
Víveres: el G eneral Havelok tiene 7,000 hom bres, y si no se ab re  paso es por no com prom eter á los niños y  m u je
res . Apoderados los ingleses de Malgurh, lo han volado. Si Coronel Nelson se ha apoderado de los equipajes y te
soro de los fugitivos de Deihy.

Otro.—Hamburgo, 26 .— Hay m ás d inero  en la plaza, 
la  Bolsa m ejora y se nota g ran  anim ación en  los negocios!

Exhaustos de noticias vienen hoy los periódicos 
ex tran je ros; y tan to , que solo un parte telegráfico 
contienen de Slokolmo , con fecha del 22 de No
viem bre. Según é l, la Bolsa de aquella ciudad h a 
bía fundado la víspera una asociación con el título 
de Sociedad de C rédito , con el objeto de sostener á 
sus m iem bros con em préstitos m u tu o s , asegurando 
el crédito  público. La suscricion ascendió el p rim er 
dia á cuatro  m illones, y se confió la dirección á 
una Junta compuesta de 42 individuos con ám - 
plios p o d e res , personajes todos de los m ás notables
f t a  In U n i c a

Cuanto dicen los periódicos alemanes acerca del 
asunto  de los D ucados, confirma la resolución to

m ada p a ra  que sea la  Dieta la encargada oficial
m ente de su resolución, tanto  m ás, cuanto  que 
6 dicho cuerpo le parece inseparable la cuestión 
del Holstein de la del L anenburgo. Parece que su 
resolución será ráp id a , á pesar de ignorarse aún  si 
$e ha concedido algún  plazo á D inam arca para  en 
v ia r sus observaciones, dado caso que creyera 
ODortuno nresentar a leonas.

El Gobierno del Vallés ha anunciado oficialmente 
al Consejo federal suizo que Mr. D arm au , antiguo 
R epresen tan te de la Confederación en P a r is , no 
a«epta el cargo de D iputado del Consejo nacional. 
R artnau  no ha querido p restarse  á los cálculos de 
1d9 que querian  hacer de su  nom bram iento un  acto 
-de oposición al Consejo federa l, y tal ha s id o , se
gún  d ic e n , el único motivo de su dim isión.

Hoy no tenemos correo de Ing la terra , por cor
responder al lúnes, y  no podemos com unicar á 
nuestros lectores las noticias de N ueva-Y ork  que el 
Persia  llevó á L iverpool, ni las de la In d ia , de las 
Que solo h em o s noflido  f ia r  n n  rn r tn  rpeiím ím

Ayer vimos en el Times un artículo m uy im 
portan te  relativo á los Principados. Según dicho 
periódico , este negocio toca ya á su solución, des
pués de las dificultades cuya h istoria traza ligera
m ente.

«La unión irresistible de las Potencias occiden
ta le s , dice, ocasionó súbitam ente una coalición de 
Francia con R usia, m ián tras que Ing la terra , am e
nazada por un  momento de quedar so la , se en 
contró cooperando activam ente con A ustria. La lu 
cha se empeñó en Constantinopla en tre  influencias 
rivales. Pero después de dos años de negociación, 
las cinco Potencias han descubierto que estaban de 
acuerdo  en dar á los Principados una unión p u ra 
m en te  adm inistrativa. Según el Tim es, fué preciso 
el tiempo para en tenderse, para tener un  pretexto 
de dilación empleado en consultar á los hab itan tes 
de los Principados sobre su porvenir. Tan oportuna 
decisión del Congreso ha sido recibida de buena fe

por el pueblo ru m a n o ; pero n ingún  hom bre de Es
tado ha pensado nunca sériam ente que se daria  á 
los Divanes la facultad de poder determ inar la po
lítica de Europa.»

Los p e r ió d ico s  I ra n c e s e s , y  en  p a r t ic u l a r  el Dia
rio de los Debotes, re c h a z a n  el a r t íc u lo  del Times, 
p ro te s ta n d o  q u e  la  re so lu c ió n  d e  F ra n c ia  es so s te 
n e r  e n é rg ic a m e n te  e n  el C o n g reso  la  u n ió n  p o lítica  
fio los P rin o in arln s.

M O N TEN EG R O  , 8 de Noviembre.—Marco Salim  Gju- 
raskow  y Milow V ukow  D obriganin han  sufrido la últim a 
pena en  v irtud  de la sim ple denuncia de uno de sus c r ia 
dos que ha declarado hab ia  oido decir á estos crim inales 
que querian  p ren d er fuego al polvorín de Rieka : sin  em 
bargo, esto no es m ás que un pretexto. Marco Salim, de 20 
anos de edad , dotado de talento , rico, yerno del d ifunto 
P residen te  P ero  Toma P e tro w ic , ha sido condenado por 
la influencia que tenia , y  Milow por ser am igo de Jorge 
P etrow ic . El Wowode y varios Jefes de la N ahia de Czer- 
n ia  h an  sido arrestados por suponerlos autores del deli
to de lesa majestad. O tros han  logrado salvar la vida re 
fugiándose en  te rrito rio  austríaco. (Gaceta de Agram.J

PR U S IA .— Berlín , 19 de Noviembre.—Se asegura que 
la Comisión encargada de exam inar la cuestión de los 
Ducados ha resuelto  recom endar á la D ieta, como lo h a 
bia p ropuesto  H annover, que se haga cargo de este a su n 
to y  q u e , tom ando p or p u n to  de partida las obligaciones 
co n tra íd as;por el G obierno d inam arqués en  1851 y 1852, 
exam ine las reclam aciones de los Ducados respecto á la 
falta de cum plim iento  de dichas obligaciones. Dícese que 
se ha presen tado  hoy á la Dieta un  inform e provisional 
acerca de este asunto, y  que ha sido aprobado. No hay  
que tem er ya que la reclam ación de L anenburgo  siga el 
curso  ordinario  de esta clase de procedim ien tos, porque 
h ub iera  ocasionado dilaciones in te rm inab les y  separado 
la causa de Holstein de la de L anenburgo, Es cierto  que 
la resolución de hoy ha facultado á D inam arca para  h a 
cer una m anifestación que se tom ará en consideración en 
el inform e definitivo. ( Gaceta de Hannover.)

Idem , 21.— Á pesar de cuanto se ha dicho en co n tra 
rio, se confirm a que F ran c ia , Ing laterra  y Rusia h an  
ofrecido su  mediación á Alemania en la cuestión de Hols
te in , prom esa que se ha hecho confidencialm ente en 
F ran c fo rt, de donde h a n  recibido esta noticia los Gabi
netes de Berlín y Yiena.

El Príncipe de P ru sia , G obernador federal de la plaza 
de M aguncia, ha enviado á esta ciudad al Coronel Alveus- 
leben  con el objeto de inform arse con exactitud de las 
c ircunstancias de la h o rrib le  explosión que allí ha ten i
do lugar.

En la próxim a Conferencia de Paris Se d iscutirá , en tre  
o tra s , la cuestión de las restricciones im puestas ú ltim a
m ente por Rusia a la lib re navegación del m ar Negro. 
F rancia y P rusia han  propuesto  por lo m enos som eter 
este asunto al Congreso, en v ista de la propuesta fo rm u 
lada por las dem as Potencias acerca de diehas restric
ciones. (Correspondencia particular de Havas.)

R U S IA .— San Petersburgo, 14 de Noviembre. —  Los in 
genieros franceses de la com pañía de los cam inos de 
h ierro  se ocupan en  hacer sobre el te rren o  los trazados 
de las líneas futuras. Se h a llan  en  el cam ino de Moscow 
Nijni Norgorod y K u rs k , y en  todas p a r te s  son aco
gidos con benevolencia y hasta con entusiasm o. Las 
sim patías por cuanto tien e  origen francés se au m en tan  
de d ia en dia. Circulan aquí cartas escritas p o r dichos 
in g en ie ros, en las cua les m anifiestan su satisfacción po r 
las m uestras de aprecio que reciben  en las poblaciones 
pequeñas, y  con especialidad en las q u in tas de recreo. 
[Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem , 15.— El Em perador ha resuelto que el m onum en
to que se erig irá en  N owogord á la m em oria del 1.000 
an iversario  de la existencia del im perio  ruso en 1862. se 
colocará en el centro  del K rem lin.

Varios periódicos extranjeros, y  con especialidad los 
a u s tr ía c o s , se com placen en hacer c ree r que Rusia a u 
m enta reservadam ente sus m edios de defensa. En cuan
to á las fortificaciones nada se hace que no sean obras 
ind ispeneables, ó se concluyen las em prendidas en el 
reinado  an terior. Solam ente n u estras fortalezas en la 
fron tera austríaca se han  reforzado, lo cual no debe s o r 
p ren d er si se tiene en  cuenta que A ustria construye en 
aquel punto  varios fuertes.

En el m es de O ctubre de este año c ircu laro n  en el 
cam ino de h ierro  de Zurshoje-zelo 63.670 viajeros. (Correspondencia particular de flavas .)

SECCION GENERAL,

HIGIENE,
Perjuicios que acarrean á las mujeres el no lactar á sus 

hijos,
Vamos á ocuparnos de u n a  cuestión que tiene g rande 

im portancia en  la salud de las m ujeres. A dvertim os con 
sentim iento que en tre  las de la clase alta de la sociedad 
hay establecida la costum bre , que va en  aum ento de dia 
en d ia , de no lactar á sus h ijos, entregándolos á m ujeres 
m ercenarias p ara  este efecto, tal vez por el im perio que 
ejerce la m o d a , por el esp íritu  de un egoísmo mal e n 
tend ido , ó acaso por ignorar que esta práctica las acarrea 
m uchas en ferm ed ades, y no pocas veces abrevia el paso 
de su  existencia. Y como qu iera que á los m édicos c o r
responda iniciarlas de los peligros á que se exponen por 
esta o m is ió n , nos ha parecido convenien te trazar las 
p resen tes líneas para llam ar la a tención  sobre un punto  
que lo m erece, por más que estem os persuadidos que no 
necesitan  nuestros estim ables com pañeros de nuestras es
casas luces para conducirse como corresponde cuando 
sean  consultados sobre  las ventajas ó inconvenientes de 
c r ia r  las m adres á sus hijos. E num erarem os, aunque sea 
ráp id am e n te , los perjuicios que sobrevienen á las m u je 
res  que eluden este d eb er, y  prescindim os al p re sen te  de 
los que sufren  sus hijos por la m ism a causa , de que tal 
vez nos ocupemos en otro artículo.

Todos sabem os que hay  m uchas m ujeres que no p u e
den ni deben  lactar á sus h ijo s , ya por el deterioro  de su 
co n stitu c ió n , ya por enferm edades que pudieran  tra n s 
m itirse  por aquella v ia , ya por la mala conform ación de los 
pechos, ya por otras m uchas causas. No hablam os de las 
que se hallan en este caso; reprensib les serian s ise  em pe
ñasen en c r ia r lo s , pero tam bién sabemos que o t r a s , en las 
m ejores condiciones de salud, se sustraen  de una obligación 
que las im pone la m isma natu raleza  , p o r causas, ó m e
jo r d icho , por pretextos que no nos detendrem os en  m a
n ifestar , poque son bien sabidos.

La lactancia está en cad en ad a, digámoslo a s í ,  con la 
g en e rac ió n , y no puede considerarse term inada esta sola 
por el parto. Desde el princip io  del em barazo se advierte 
que los pechos se abu ltan  , endurecen  y ponen doloridos, 
y esta es una de las señales que nos hacen presum ir 
aquel estado, lo cual prueba que en aquellos órganos se 
ha establecido un cen tro  de fluxión , cuya causa reside 
en la m atriz. D esem barazada esta del producto de la con
cepción, m uy luego se constituyen aquellos en  órganos 
secretorios de la le ch e , licor precioso con que el A utor 
de la naturaleza quiso se alim entase el nuevo  s e r , que 
no puede to le rar otro que el que debe su m in istra rle  su 
propia m ad re , porque tiene todas las cualidades n ecesa
rias y  adecuadas á la delicadeza de sus órganos d igesti
vos. Y si reconocem os, como no podemos m é n o s , este 
enlace de dos funciones, que debem os considerar la u n a  
como com plem ento de la o tra ,  ¿ se rá  lícito separarlas á 
n uestro  arb itrio  , dejando sin efecto los altos fines que la 
suprem a sabiduría se p ro p u sie ra?  Esto seria tanto como 
su poner que sus obras e ran  im p erfectas, y  que era dado 
á la voluntad del hom bre el v ariarlas como cum pliera á su 
capricho. ¡ Desgraciada hum anidad si te fuera lícito va
r i a r , modificar ó su p rim ir  las funciones de tu organiza
ción ! En ello encon trarías el castigo de tu  o rg u llo , como 
le encuentra con frecuencia la m ujer que pudiendo no 
cria á sus hijos, como dice un  au to r francés.

Á grandes consideraciones nos conduciría esta cu es
tión si hub iéram os de tra ta rla  en los órdenes que se 
p restan  á su exam en , y siem pre sacaríam os la co n se
cuencia de que la crianza de los hijos por sus propias 
m adres era no solo convenien te, sino n e c e sa ria , y  que 
de ello no podían p rescin d ir sin faltar á los deberes que 
les im pone la m o ra l, la sociedad y  la obligación de co n 
se rv a r la salud, Esto ú ltim o es lo que nos com pete y  de

a ñ am a r; pero nos o curre  una idea de alta 
im portancia y no podem os resistir al deseo de consignarla con antelación.

Hace 19 siglos que una m ujer, perfecto modelo de las 
m adres, dió al m undo al Divino Salvador, y nos consta 
que le alim entó en su infancia con el dulce néctar de sus 
pechos. ¿Y  pudiera c re e rse , sin  ofensa de la íe que pro- 
tesam os, que Dios así lo dispusiera para que lo o b serv a
se su am orosa M ad re , sin que fuera obligatorio para las 
dem as m u jeres?  ¿N o debemos suponer que con suprem a 
inteligencia lo determ inó como lo más conveniente hasta 
para p reservarla de las enferm edades, á las que por otra 
parte  estaba sujeta como las demas c ria tu ras?  Pero deje
mos tan  elevadas consideraciones , y descendam os á las 
que se conform an con nuestra hum ilde capacidad.

La m ujer b ien  constituida , que pocas horas después 
del parto  aproxim a al pecho á su tierno hijo , se preserva 
el m ayor n ú m ero  de veces de la ca len tu ra  puerperal* v 
si sobrev iene, es sum am ente ligera y sin u lterio res con
secuencias; los dolores entuertos son más m oderados; no 
se suprim e con facilidad el flujo loqu ial; precave el in 
farto de los pechos, de la m atriz y  sus dependencias, y 
otra m ultitud de enferm edades que suelen a tribu irse  á 
excesos en el rég im en , á lis  variaciones atm osféricas ó 
a otras c a u sa s , y no pocas veces reconocen la de h ab e r
se suprim ido la secreción de la leche fuera  del orden na- 
tu ra l, lo cual n u n ca se hace sin inconvenientes. Las m u
jeres del cam po nos están dando diariam ente testim onio 
de esta verdad. ¿A dvertim os, por v en tu ra , que en el 
p u e rp e r io , ni después de é l, su fran  las aldeanas que 
crian  á sus hijos las incom odidades y las dolencias , m u
chas de ellas de gravedad , que aquejan frecuentem ente 
a las que rehúsan  la lactancia de sus hijos bajo pretextos 
lnvolos y á veces equivocados? ¿N o las vemos á los po
cos d ías , ó acaso al siguiente , del parto levantarse de la 
cama , salir de casa, y  hasta ocuparse en sus lu d as  ta 
je a s , sin  tener la m enor novedad, v sin  que apenas se 
as conozca que acaban de ejercer la ‘función más im p o r
tante de las confiadas á su sex o , al paso que siem pre 
leva en pos de sí riesgos, y de que ta rd an  en convalecer 

las de los ciudades á que aludim os? Y eso que estas cuen
tan con todos los elementos necesarios para cuidarse y 
atender á sus indisposiciones, de que carecen aquellas. 
Dirasenos que consiste en el d istinto  género de vida y en  
la benéfica influencia del clima de los pueblos. H allándo
nos conform es con estas cau sas, creem os que adem as, 
ana de las más frecuentes es la costum bre de no c ria r  á 
sus hijos m uchas de las m adres cortesanas.

Si consultam os á la ex p e rie n c ia , ella nos contestará 
en conform idad á lo que acabam os de m an ifes ta r: ella 
nos d irá  que las m ujeres que llenan los deberes de m a- 
Jre  alim entando á los hijos con su propia su s ta n c ia , pa
decen m énos enferm edades que las que no los crian , y  
?ue m uchas v^ces se curan  ó alivian de las que sufrían 
íntes de la lactancia. Nuestros comprofesores podrán com- 
narar en tre  las m ujeres de su clientela que han criado á 
sus hijos y  las que no lo han hecho , v ad v ertirán  que 
aquellas tienen  mejor salud y m ás robustez que estas, 
m ire  las que son frecuentes el histerism o , las convulsio
nes, las neuralgias, palpitaciones de corazón, el desar
reglo de la m enstruación , los infartos de los pechos, de 
a m atriz &c. La lactanc ia , según leemos en varios au to
res, liberta  de los dolores reum áticos; es un  garan te  de 
ntras m uchas enferm edades, en p articu lar de las que so- 
orevienen en la edad crítica , y  d ism inuye la disposición 
í con traer las epidém icas y  contagiosas.

Recorriendo las diferentes épocas de la vida d é la s  m u
e re s , ya que de su edad crítica hem os hab lado , ad v e rti
remos que las que no han criado , no solo llegan á ella 
rabajosam ente con mil incom odidades, sino que m uchas 
/eces sucum ben en este período después de largos pade
cimientos , sin que nádie se cuide de averiguar en lo que 
consista, á lo m énos para que pudiera serv ir de p re c e -  
lente y lib e rta r á otras que q u isie ran  seguir el ejemplo 
le sus m adres, de sus amigas & c., po rque el ejemplo ó 
m ilacíon a rra s tra  con frecuencia á establecer c iertas eos- 
u m b res, siqu iera  sean perjudiciales.

Un e rro r m uy generalizado en tre  las m ujeres de ele
vada clase quisiéram os desv an ecer, aunque se so b reen 
tiende en lo que dejamos manifestado. Se refiere á la c re e n 
cia en que se hallan de que las que c rian  se desm ejoran 
m ticipadam ente, pierden la frescura de su tez y  las g ra 
cias con que la naturaleza las dotara. Esta equivocación 
nduce á m uchas á separarse de los deberes de la rnaíer- 
lidad , y no pocas veces las inclinan á ello sus m aridos 
areocupados con la misma idea. La lactancia no envejece 
arem aturam ente , á no ser excesiva y fuera de las c i r 
cunstancias convenientes; al contrario , restablece en m u 
chas ocasiones la salud si ántes era delicada , y las m u
eres suelen ad q u irir  herm osura y  dotes personales que aunca tuvieron.

Recordamos en este m om ento un caso que hem os o b 
servado cu id ad o sam ente , y que com prueba cuanto aca- 
Damos de decir. Una señora de esta co rte , sum am ente lelgada v  de quebrantada salud , se casó bastante jóven* 
cuando dió á luz el p rim er hijo se confió su lactancia á 
m a nodriza desde luego , suponiendo , como parecía p ro 
bable, que su m adre no le podría c r ia r ,  y é s ta , á pesar 
le tal diligencia , no mejoró de salud , tuvo otro hijo é 
hicieron lo mismo con igual resu ltad o , y  al nacer el te r
cero , manifestó con una resolución que la h o n ra . que 
jueria  p robar si podria c r ia rle , y  su familia no co n tra -  
do esta d e te rm in ac ió n , aunque con la desconfianza de 
pie v iera realizados sus deseos. Princip ió  en efecto la 
actancia , y  con sorpresa todos advertim os que em pezaba 
í m ejorarse y que al niño le criaba nu trido  : cuando lle
gaba diez meses habia adquirido  dicha señora tal estado 
le robustez cual nunca tuvo , y hasta la desconocían per
sonas de ín tim o trato  que no la hab ían  visto hacia algún 
tiempo , consiguiendo una gracia en sus form as con que 
ín tes no contaba. O tros casos pudiéram os c ita r , pero no 
contamos con el tiempo necesario para ello , y  por o tra  
harte seria a la rg a r este escrito más de lo que nos hem os 
propuesto.

La buena inteligencia y acreditada ilustración de núes* 
:ros lectores com prenderá lo m ucho que podríam os ex 
tendernos aduciendo pruebas y razonam ientos en com 
probación de lo perjudicial que es á las m ujeres el no 
criar á sus h ijos; pero no querem os m olestar m ás su 
itencion ni m énos ocupar una gran parte de este p e r ió -  
lico , destinado á ofrecer asuntos de más novedad é Ín
teres; solo nos hem os propuesto hacer unas ligeras ind i
caciones referen tes á una perniciosa costum bre, que to 
camos b ien  de cerca en esta corte , y de que las perso 
nas á quienes nos referim os se hallan  poco enteradas. 
\To faltará quien d ig a , y en ello estam os conform es, qué 
mejor fuera in se rta r nuestro  artículo en un diario polí
tico de los que más circulan  en tre  toda clase de perso 
n as , que en uno puram en te  científico, que solo es leído 
por profesores que no necesitan de nu estras  advertencias- 
aero como seamos poco afectos á esc rib ir  en  aquellos5 
porque tratándose de asuntos que in teresan  á la salud 
pública todo el m undo los pasa por a lto , cual si se tra ta 
ba de lo m ás in sig n ifican te , hé aquí la razón por qué nos 
lirigim os al Siglo M édico, periódico que podemos llam ar 
esencialm ente nuestro . [El Mallorquín.)

MEDIOS DE PRESERVAR LAS PLANTAS

DE LAS HELADAS.

Cuando los preceptos que se publiquen en beneficio y 
jtilidad de los labiadores se funden en los principios 
Ijos é invariab les de la física y  de la quím ica , seguro y 
evidente es que no sufrirán  desengaños por vanas y equ í
vocas te o r ía s , que generalm ente no producen los efectos 
ju e  se apetecen.

Los que ahora publicam os son de tan im portan te es
tudio y de tan científico fundam en to , que estam os p e r
suadidos d arán  copiosos y abundantes resultados á los 
igricultores q u e , como nosotros, hagan sus aplicaciones.

Una de las cosas que indican m ás el enfriam iento  dé 
os vegetales es el rocío que sobre ellos se f ija , el cuaí 
seria tanto más abundante cuanto m enor fuese la c a n ti-  
iad de vap o r líquido que com unica á dichos cuerpos su 
calor especial.

Según las observaciones y experim entos hechos p o r 
dgunos sábios, cuyas obras hemos consultado , se calcula 
ju e  solo un  gram o de vapor, ó sean 20 gram os del marco 
ie Castilla, al liquidarse sobre una planta que pese 125 
>ramos la com unica suficiente cantidad de calórico para 
hacer su b ir su tem p era tu ra  de cinco grados centígrados, 
íf sin em bargo de que las p lantas naturalm ente °tienen 
ístos recursos preservativos creados por la naturaleza á 
nenudo  están  expuestas á helarse en  las noches serenas 
leí invierno.

Así es que las heladas de otoño, y p rincipalm en te  las 
le p rim av era , son funestas para las cosechas. En estas 
circunstancias todavía el estado húm edo del aire no tiene 
linguna influencia; pues no solo es el vapor fijado el que 
>e congela, sino tam bién el agua contenida en los tie rn o s  
o toños de las p lan tas, en sus botones y en  sus rud im en- 
os fructíferos, produciendo la desorganización y p é rd i-  
la de eslas partes endebles y delicadas.

Se ha observado que en  los valles las p lantas delica- 
las se hielan m ás fácilm ente que en las llanuras ó m ese- 
as extendidas en  lo alto de las m ontañas, lo cual se e x -  
hlica en  razón á que las plantas de los valles son m ás 
m presionables que las o tras, ó b ien  porque la acción de 
as corrien tes de los aires es m ayor y  m ás fria.

Esta propensión de las plantas sensibles á helarse  , es 
nás g rande por la m añana al salir el sol, en razón á q ue 
os p rim eros rayos de este astro son perniciosos á los ve
getales cubiertos de escarcha.

La prim era im presión del sol es ca len tar y d ila ta r  el 
lire contiguo al suelo que recibe su  acción, aum entando  
le capacidad por m edio del vapor del agua.

Úna pequeña cantidad de escarcha se d e rrite  y  se vo
latiliza con notable perjuicio de la p la n ta ; así pues el 
v eg e ta l, encontrándose en la tem peratura de 0o ó b ien  de 
I o ú 2o, puede b ajar y baja con frecuencia inm ediatam en
te á 3o, 4o, 5o y áun tai vez m ás, produciendo en un 
tiempo cortísim o la m uerte de la planta ó á lo m énos la 
desorganización de sus tiernos re toños, la de sus hojas ó 
la de sus flores.

A fin de precaver e^tos inconvenientes y las pérd idas 
considerables de frutas que se orig inan á ios agricultores, 
hemos explicado sucintam ente las causas que ocasionan 
estas, que raro  es el año que en nuestro clim a de Madrid 
no sucede. Hemos adem as estudiado bastan te de lo que 
se ha escrito en los países más adelantados que nosotros 
en ciencias que necesitam os profundizar y con la b ise 
fundam ental de la prosperidad á la ag ricu ltu ra , y de este 
estudio que constantem ente hacem os, podemos asegurar 
que nada hay que sea m is  ventajoso y de resu ltados tan 
positivos para obviar los inconvenientes de las heladas, 
que pro teger las p lantas con esteras ó zarzos hechos de 
paja larga de centeno; con fundas de tela ó de sim ple g a 
s a , porque el espesor del envoltorio  ú cobertizo que se 
les hace no es lo que evita la pérdida de ellas, como m u 
chos creen , sino el p recaverlas de la p rim era  acción d i
recta de los rayos solares y de los efectos atm osféricos 
que re su lta n ; para lo cual es m uy útil rociar las p lan tas 
con agua fria án tes de salir el sol á fin de que la escar
cha se derrita  , ó por ú ltim o , si es plantación , cubrirla  
de estiércol p ara  a ten u ar los prim eros rayos del astro  del 
dia.

Tam bién se em plean u n as á m anera de pantallas, co
locadas horizontal ó v ertica lm en te , debiendo au m en ta r 
en tam año las p rim e ra s , según sea el de la c ircu n fe ren 
cia que tengan.

Bien conocem os, y no se nos oculta, lo difícil y codo- 
so que seria establecer estos preservativos en grandes 
plantaciones; pero como p ara  p lan tas determ inadas pue
den m uy b ien  tener aplicación, por eso no dejamos de 
citar este m edio, que en muchas partes , y p rin c ip a lm en 
te en Ing la te rra , se em plean con buen éxito.

Tam bién las p lan tas delicadas que se crian  al pió de 
las paralelas se las resguarda con esteras, ó bien se cubren  
los árboles de espaldera fijando en la pared unas perchas 
de m adera verticales, sobre que descansan l¡»s zaszos, es
te ras , te las, gasas ó papel b arn izad o , que deberán tener 
de ancho un poco más de lo que tenga el á rb o l, al cual 
ra ra  vez se deja más de dos piés. Con estos preservativos 
las plantas reciben  el calor del suelo, y la tem peratura 
baja m é n o s , evitando la gravitación húm eda que se con
gela en form a de escarcha.

En fin, Bienem berg aconseja el enro llar con una cuer
da hecha de p <ja el tronco del árbol que q u iera  re sg u ar
darse de los hielos, in troduciendo  la p u n ta  in ferio r de 
ella en un  cubo de agua.

Difícilmente podem os ad m itir  este principio de a tra c 
ción del frió por medio de la cuerda y del agua , au n q u e  
m uchos ejemplos atestiguan la eficacia de este sistema; 
pues la sola explicación adm isible es la de que el agua 
obra por su calor la tente ú ocu lto , p roporcionando  á fa
vor del calórico, que al e n tra r  por la congelación en es
tado sólido em ite una parte de la pérdida hecha por los 
vegetales. Por otra p a rte , tam bién conocemos que la cuer
da de paja produce sus efectos sobre el árbol como un 
cuerpo no conductor; pero para que opere con m ás efi
cacia es necesario , según creem os, que el tronco esté 
bien e n ro lla d o , que el cubo ú vasija que contenga el agua 
tenga ancha la superficie, y  que se rom pa el hielo á m e
dida que se forme.

Esta influencia del calórico la ten te  ú oculto del agua 
es m uy g ran d e , y  puede serv ir para p re se rv a r fácilm ente 
las fru tas de los hielos cuando se conservan en bodegas 
frías. (Id .)

Apuntes acerca de los empedrados de M adrid , por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, Arquitecto de la Aca
demia de Nobles Artes de San Fernando, D, Carlos M aría

de Castro.
(Conclusión.)

Es indudable que usado en caliente el m ástic como re 
vestim iento de una superficie ya afirm ada por los medios 
o rd inarios , resulta resbaladizo el piso en tiem po húm edo, 
m ayorm ente si tiene in c lin ac ió n , aunque sea pequeña, en 
algún sen tido , pues aunque en la ejecución se haya p ro 
curado ob tener una superficie rugosa , pasando por en c i
ma aún  en caliente un  cilindro com presor con dibujos 
realzados que dejen su im presión m arcada , ó em butiendo 
pequeños cantos por m edio tam bién de la p resió n , todo 
desaparece con el tránsito  á poco tiem po, y  queda el de
fecto ostensible y sin remedio.

Lero en calles cási ho rizon ta les, vedadas á los c a r 
ruajes y caballe ría s, así como en las aceras en  general, 
¿n o  seria  conveniente el asfaltado? Creemos que s í , y viene en nu estro  apoyo la superficie asfaltada en  la Puer
ta del Sol, siendo Corregidor de Madrid el m uy en ten d i
do y celoso Fxcmo. Sr. Conde de V ista-H erm osa p o r el 
año de 1847, la que sin  no tab le deterioro hem os podido 
contem plar d u ra n te  más de seis años hasta el de 1854 en 
que fué d estru id o , no á causa de su m al estado , que por 
el con trario  era m uy bueno a ú n , sino á consecuencia 
del derribo  de la iglesia del Buen Suceso. Y como n o s
o tro s , reco rd arán  oíros m uchos haber visto a trav esar en 
dias de form ación, y al poco tiem po de hallarse en ser
vicio, escuadrones enteros de uno á otro lado por encima 
de e lla , y áu n  cañones tam b ién , sin que su frie ra  gran  
de te rio ro , borrándose poco después la im presión dejada 
por las ruedas de las cureñas ó por las h errad u ra s de los 
caballos; y téngase en cuenta que aquel anden de asfal
to fué constru ido para la gente de á p i é , y en su conse
cuencia su firme inferior no tuvo la resistencia que h u 
b iera podido tener si su  objeto hubiese sido para desti
narlo  al tránsito  de carruajes y caballerías.

Ademas de esto el asfalto de la Puerta del Sol no ha 
podido considerarse de otra m anera que como un  ensayo, 
como una p rueba cuyos résultados debían  o b serv a ise  para 
correg ir sus defec to s, m ejorando su ejecución antes de 
ser adoptado este método defin itivam ente; y preciso es 
persuadirse que solo ensayando y observando es como 
puede llegarse á ob tener la bondad en esta y en o tras cla
ses de co n stru cc io n es, y á los G obiernos y á las m un ici
palidades cum ple costear estos ensayos en beneficio de 
sus ad m in is trad o s , y  en provecho tam bién y para ade
lantam iento  de la industria  y de la ciencia.

A pesar de lo d icho, no creem os que el asfalto en ca
liente y por este sistema llegue nube.* á generalizarse 
para el afirm ado de la vía p ú b lica ; pero pensam os de 
distinto  m odo respecto  del sistem a de firmes macada mi • 
zados, em pleando la roca caliza bitum inosa en su cons
trucción unida ó cem entada con el m ástic asfáltico en  
frió.

La superficie en  este caso ya no es tersa y resbalad i
za; es d u ra  y tiene al m ism o tiem po la flexibilidad co n 
ven ien te ; y por ú ltim o, no produce ni polvo ni b a rio . 
Por desgracia, como dejam os d icho , p asa rán  m uchos 
años a ú n , por lo atrasado de esta industria  en  España, 
sin que podam os ver siqu iera una pequeña m uestra  dé 
esta ciase de firm es (1).

Firmes de piedra partida  á la Mac-Adam.
Los sistem as seguidos en la construcción de los firmes 

con piedra partida son en gran  n ú m e ro , haciendo co n 
sistir su bondad los au to res de ello s, unos en su im per
m eabilidad, otros en su gran solidez; cuál sienta como 
princip io  im portante de su ejecución la precisa igualdad 
de los trozos en que la p iedra quede dividida y su peso 
un iform e, y otro por el co n tra rio  aprecia en  poco esa 
igualdad ex ag erad a , y aconseja recebar cada tongada con 
el d e tritu s  que resude en  el m achaqueo de la piedra; 
este propone el recebo sobre cada tapa ó tongada; aquel 
proscribe el recebo hasta sobre la capa su p erio r; quién 
establece su firm e con dos ̂ tongadas de pequeño espesor 
y con piedra de igual tam año en  una y  en  o tra , ponde
rando  su flexibilidad; cuál considerando la rigidez como 
un  elem ento de du ració n , p rescribe la formación de la 
tongada in ferio r con piedras de gran tam año sen tadas á 
m ano reposando sobre unas de sus caras p lan as; en fin 
si hubiéram os de seguir la enum eración  de los d ife ren 
tes sistem as y opiniones em itidas para la construcción de 
fos firmes con p iedra p a r tid a , por tantos y tantos inge
nieros de reconocida rep u tac ió n , habríam os de escrib ir 
páginas en teras s in  llegar por esto á otra conclusión que 
á la siguiente : que para la adopción de un  sistema en la 
construcción de un  firme con piedra p a rtid a , deben to 
m arse en cu en ta : 1.° la im portancia de la vía en que 
tra ta  de ejecu tarse; 2 o su situación geográfica y topográ
fica; 3.° la calidad de los m ateriales da que económ ica
m ente pueda d isponerse ; 4.° los m edios que puedan ap li
carse para su construcción y  consolidación; y  5.°, p o r ú l
tim o , los que podrán em plearse en  su  conservación s u 
cesiva.

Porque supongam os, por ejem plo , que en  u n  terreno  
m edianam ente consisten te , siendo la ca rre te ra  de p rim er 
órden , y por consiguiente de g ran  trán sito  ; en  un  clim a 
cá ido, en  que las lluvias son escasas en n ú m e ro , pero 
trop icales; que la p iedra de que puede echarse m ano es 
caliza grosera b la n d a ; que tampoco pueda contarse con 
agua en la inm ediación para reg ar las tongadas, ni con 
cilindro com presor para consolidarlas; y por ú ltim o , que 
por toda conservación pueda esperarse poder dedicar á

(1) Después de escritos nuestros apuntes hemos visto con su
mo placer la carta sobre los asfaltos dirigida por M. P. Pichenot 
á uno de nuestros compañeros, inserta en el núm. 9 de la He- 
vista de Obras públicas de este añ o , cuya lectura recomen
damos.

ella el trabajo  de dos peones por cada cinco á seis kiló
metros , sin m aterial b astan te  n i en tiem po o p o rtu n o , y  
por decirlo a s í , abandonados á sus propios recu rso s , ¿ ele
giríamos en este caso el sistem a de M ac-A dam  , y le se 
guiríamos religiosam ente en todos sus p rin c ip io s?  No, 
porque el sistem a de M ac-A dam  necesita p a ra  que p ro 
duzca los buenos resultados que su au tor le supone , y 
nosotros le reconocem os, de un  clima en que las a l te r 
nativas de frió y de calor sean m énos b ru scas que en 
nuestra Mancha ó en nuestra A ndalucía; en  que la h u 
m edad atm osférica sea igual y co n stan te , y no como en 
nuestras provincias m erid io n a les, en que la sequedad 
dom ina y las lluvias caen á torrentes en pocos dias del 
año ; necesita de rocas de la m ayor dureza, como el g ra 
nito amfibólico , el am fib o l, los basaltos, las calizas p r i 
mitivas ó metamórficas ú o tras sem ejantes , y no las ca li
zas groseras ó las areniscas que se nos p resen tan  en aque
llas com arcas; por últim o , porque allí se cuenta con u n a  
conservación exquisita , y aquí la falta ó escasez de los 
fondos que pueden destinarse á ese servicio la hace ex i
gua. Ya lo hemos d icho : la bondad de los d iferentes s is 
tem as de que pueda hacerse uso en  la construcción de los 
firmes no consiste e sen cia lm en te , en nuestro  concepto, 
en el sistem a m ism o, sino en su  conveniente aplicación.

Hemos faltado á nuestro  propósito extendiéndonos más 
de lo que hubiéram os querido en esta d igresión ; pero de
seábam os consignar nu estro  parecer respecto de los fir
mes de nuestras c a r re te ra s , y hemos aprovechado esta 
ocasión que se nos p resen tab a , olvidando nuestro  p r in 
cipal objeto , al que volvemos.

Sir J unes M ac-Adam, en sus contestaciones al in te r 
rogatorio que le fué dirigido por Mr. D arcy , Inspector d i
visionario de puentes y ca lzadas, se expresa del modo 
siguiente respecto de su método de construcción en el 
afirm ado de las calles de Londres. Dice que en cuanto á 
lo prim ero es preciso tener cuidado de dejar com pleta
m ente seco el suelo de fundación, y a rra n c a r  de él todos 
los cantos que contenga y no estén partidos. Hecho esto, 
se arregla la su p e rfic ie , dejando una pendiente tra n sv e r
sal de una pulgada por yarda (1 ), colocando ya el m ate
rial sobre esta superficie así preparada.

La a re n a , la tie rra  ó cualqu iera otra sustancia b landa 
y seca com ponen la m ejor fundación para una via m aca- 
Jam izada.

Se recubre  una capa de guijo bien cribado de un e s 
pesor de cuatro pu lgadas, partido á un  tam año tal que 
n ingún pedazo exceda del peso de tres onzas (2). Guando 
esta p rim era  tongada se ha co m prim ido , bien por efecto 
del tránsito ó á beneficio del rodillo com presor, se ex tien 
de una segunda capa de piedra preparada del mismo m o
do y de un espesor de dos á tres  pulgadas ; por últim o, 
m ando esta se halla suficientem ente com prim ida , se r e 
cubre con o tra  tongada de un  espesor de tres pulgadas 
de g ran ito  ó de otra roca du ra partida del m ism o grueso 
próxim am ente que p ara  las capas inferiores. Es n ecesa
rio tener g ran  cuidado de p asa r constantem ente después 
la ras tra  sobre la superficie para hacer d esaparecer todas 
las rodadas y baches que se form an por el paso de los 
carruajes, ó lo que es lo m ism o, co n se rv a r el perfil p r i 
m itivo de la via en tan  perfecto estado como sea posible, hasta que toda la masa haya hecho firme ó formado clavo! 
como vulgarm ente se d ice‘en tre  la gente p ráctica  de E spaña.

No es necesario ex tender sobre la superficie n i arena 
ni detritus, con el objeto de ligar los m ateriales en tre  su 
Cuando tenga que hacerse alguna reparación  ó recargo, 
deberá picarse la superficie sobre q u e  vaya á o p erarse  
hasta la p rofundidad de una pu lgada ántes de v e rte r  el 
nuevo m aterial.

El espesor que dejam os señalado, dice Mr. Mac-Adam, 
es suficiente para las vias de prim era clase ó de mayor* 
tránsito, bastando para las de segundo órden  cuatro  p u l
gadas de guijo y tres de g ran ito  ó piedra dura , y  p ara  las 
de órden inferior ó pequeño tránsito  tres pulgadas de 
guijo y dos de p iedra dura .

Recomienda la conservación asidua y  constan te , el 
barrido  del polvo y el raspado del b a r ro , regando con 
oportunidad y  en la cantidad conveniente, según las épo
cas y el objeto con que se verifique el riego.

Dice tam bién  que las vias tnacadam izadas producen  
m énos ruido y son m énos resbaladizas que las em p ed ra
das; que los carruajes se desgastan m ucho m énos y las 
caballerías no se fatigan tanto  de los cascos; pero en  
cambio el polvo y el b a rro  se forma en m ayor can tidad  
que en aquellas, siendo por o tra p a r te ,  según resu lta  de 
muchas com paraciones, más costoso su  en treten im ien to  
que el de los em pedrados de adoquines.

Mr. J. Pigott Sm ith en su m em oria sobre la su perio 
ridad de los firm es m acadam izados en las calles de las 
grandes poblaciones, leida á la sección de m ecánica de la 
Asociación b ritán ic a , después de ponderar este sistem a 
y de encom iar sus ven ta jas sobre los d e m a s , detalla su 
m anera de construcción bajo princip ios d iferentes de los 
adoptados por M ac-Adam. Así dice que, sea la que quiera 
la naturaleza de la v ia , es esencial que la fundación se 
ejecute con buenos m ateria les, que sea sólida y que el 
terreno quede perfectam ente seco; porque descuidando 
tales p recauciones, la superficie se desagrega, se vuelve 
desigual y áspera y se cubre  de rodadas y  de baches. 
Cuando la fundación está b ien  ejecutada, se cu b re  con 
una capa de p iedras p a rtid a s , m uy com pacta é im p ene
trable al agua y con el perfil transversal conveniente. Las 
piedras deben estar p artid as  con ig u a ld a d , pasando el 
rastro por encima de la superficie para que se ajusten  al 
perfil acordado, y para u n irlas  en tre  sí se vierte sobre 
el firm e el polvo proveniente d é la  desagregación ó d es
composición de a q u e lla s , recogido por las m áqu inas de 
b a rre r  y conservado p a ra  este uso. Esta operación debe 
hacerse con Ja mism a regularidad que si se tratase de un 
em pedrado á m an o , y es preciso  ten e r cuidado de reg ar 
el firme hasta que los m ateriales se hayan unido ó h e
cho clavo, lo cual asegura Mr. Pigott que tiene lugar m u y  luego. 4

D ice, y en mi concepto con r a z ó n , que por este m é
todo se preservan  del p ron to  desgaste los ángulos ag u 
dos de las p iedras y  se solidifica el firme en  corto tiem 
po, haciendo artificialm ente lo que en  el otro sistema 
viene á verificarse n atu ralm en te  á la larga , puesto  que 
las p iedras quedan recebadas con el polvo que ellas van  
produciendo en su desgaste, siendo tam bién por este 
concepto más económico su m éto do , en el cual adm ite 
ios m ateriales de cualquiera naturaleza que sea n , y su 
poniendo que en el de M ac-Adam sin recebar se m algas
ta una tercera parte de aquellos hasta form arse el d e 
tritu s  necesario  á la consolidación del firme. Á todo esto 
agrega la diferencia que resulta para el tiro  de las c a b a 
llerías sobre firm es contru idos p o r uno y otro  sistem a, 
dando la preferencia al suyo por todos conceptos.

Una de las objeciones hechas sobre el uso del recebo 
en los firm es por algunos de los constructores de cam i
nos es que se desgastan más p ro n to , en  razón á que el 
polvo ó la arena que para este objeto se em plea queda 
suelto sobre la superficie y obra en la p iedra como si 
fuera un asperón que la p u lv eriza , y tam bién que u n a  
vez hecho clavo el firme, es preciso para ev ita r el polvo 
q u ita r el recebo^ que se puso p ara  ob tener la consolida
ción. Esto podrá ser cierto  cuando el trabajo  se ejecuta 
m al, y  si se abusa del recebo ó se em plea tie rra : pero 
cuando el recebo es silíceo; cuando se usa en  la p ropor
ción conveniente á la calidad de la p iedra em pleada en 
el firme, vertiéndo le  no todo de u na vez, sino por partes 
y á m edida que se vaya observando su  necesidad ; apli
cándole, por últim o, en  tiem po húm edo ó después de h a 
ber regado la superficie que ha de rec ib irle , el recebo es 
conveniente y sus ventajas son innegables. Es indudable 
tam bién que un firm e constru ido con p iedra de m ediana 
iu reza  , recebado con buena a ren a  gruesa ó el detritu s  
Je can teras g ran íticas, ó con el g ran ito  descom puesto, 
Ju ra  m ucho m ás que si se en tregase  al tránsito  p ara  su  
consolidación sin recebar.

Muchos partidarios tuvo al principio el sistem a de Mac- 
Adam, pero  muchos tam bién ó la m ayor p arte  no le s i
guen en el d ia , porque la experiencia les ha enseñado á 
conocer sus defectos; defectos capitales si se adm ite co 
mo sistem a general para la construcción de los firmes, 
porque requ iere  condiciones tan especiales que ni allí 
m ism o, en  su cu n a , p o r decirlo a s í ,  ha logrado siem pre 
los buenos resultados que se le su p o n en : ya sea que el 
suelo sobre que descansa no tenga la solidez necesaria, 
ya que la piedra em pleada no sea b astan te  d u r a , ya que 
en su zarandeado no se hayan  guardado todas las p re 
cauciones p rec isa s , en  f in , la más pequeña falta ó des
cuido que se haya com etido, lo cierto  es que los resu lta- 
ios h an  sido m uy diversos au n  en  la m ism a localidad, y algunas veces bien poco satisfactorios. Mi o p in ió n , como 
en otro  lugar dejo d icho , es que en  esto de firm es el in 
geniero con sus conocimientos y  con su  experiencia lo 
cal, debe en  cada caso ap licar en la construcción  tal ó 
cual sistem a si fuese allí aceptable en su to ta lid ad , ó to 
mar de cada uno de ellos lo que juzgue convenien te para 
ú buen  éxito de su trab a jo , pero no dejarse llevar de 
ciertas teorías de exclusiv ism o, que suelen  conducir á 
Jesengaños penosos.

Al principio de esta parte de nuestro  escrito  a p u n ta 
mos otros varios métodos de afirm ados con p iedra par ti
la , los cuales no describ irem os detalladam ente y en p a r 
ticular, habiéndolo ya hecho de los dos sistem as que p o 
jem os considerar como tipos de las dos escuelas que por 
ilgun tiem po se h an  disputado la perfección: el recebo ó

(1) La yarda tiene 3 piés ingleses, y el pié 12 pulgadas, y su equivalencia en metros es la siguiente: 1 yarda=0,m 914,38I pié=0,ra304,79. . . .  1 pulgada =  o,m 023399 en medida déispaña equivale á 1 yarda.=3 piés, 3 pulgadas y 4,5 líneas 1migada inglesa—1 pulgada 1,125 líneas españolas.
(2) La libra ó pound que tiene 16 onzas=0,45300 kilóg.... 1 >nza— 0,028338 kilóg, y es próximamente igual á la libra co- nun de España,
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no recebo de los firmes. Basta, pues, para term inar esta 
parte recordar que se construyen firmes con tres tonga
das de piedra de diferente grueso en cada una de ellas, 
y aún de diferente calidad, siendo la más blanda y la de 
m ayor tamaño la inferior; que se ejecutan tam bién con 
dos capas de piedra partida y otra tercera inferior de 
gruesas piedras asentadas sobre su mayor cara, que es el 
propuesto por Tresaguet, y que Telford ha seguido tam 
bién formando la fundación con gruesas piedras recubier
tas por una sola tongada de piedra partida ; que por otros 
se dispone el recebo y la consolidación separadamente y 
sucesiva de las tongadas; y, por últim o, que se ha p ro 
puesto también ejecutarlos por el sistema rom ano, for
mándolos de diferentes capas con mezcla de cal y arena 
como fundación, y la superior de piedra partida sin m or
tero.

Como enunciado ó epígrafe de esta parte de nuestro 
escrito hemos puesto firmes de piedra partida á la Mac-  
A dam , y  lo hemos hecho conformándonos con la opinión 
general, que ha dado en distinguir así de los empedrados 
á mano los firmes construidos con piedra machacada, sea 
el que quiera el sistema empleado, pues por lo demas ya 
hemos visto que el método seguido por el célebre cons
tructor no es más que uno de los muchos puestos en uso 
desde muy antiguo.

Empedrado de cuñas.

Con éste nom bre es conocido en Madrid el que de al
gunos años á esta parte se viene ejecutando en sus calles 
con las cuñas llamadas de pedernal, que se extrae en las 
canteras de los inmediatos pueblos de Yicálbaro y Ya- 
liecas.

Contratado el servicio del ramo de empedrados en 1853, 
no empezó á funcionar el contratista por causas que nos 
son desconocidas hasta mediados de 1854; y como su 
contrato le obligaba á dicho servicio por espacio de cinco 
años, es de creer que hoy continúe en él si algún motivo 
especial no ha venido á interrum pir el curso de esta obli
gación; de todos modos, y por lo que vemos en las obras 
que en la vía pública se ejecutan, podemos, para dar á 
conocer la forma y calidad de los materiales empleados 
y la manera de serlo , copiar las condiciones que sirv ie
ron de base á esta contrata.

En la tercera condición se dice:
aEl empedrado se hará en general con cuñas de peder

nal , si bien el contratista queda obligado á ejecutarla con 
adoquines de piedra berroqueña cuando accidentalmente 
fuese necesario y se le previniere; pero en uno y otro 
caso, ya se haga de nuevo, ya se levante y vuelva á u ti
lizarse el antiguo ó se repare parcialm ente, se sentará 
siempre sobre una capa de arena, que deberá tener 16 
centímetros de espesor para el empedrado de adoquines 
y 22 centímetros para el de cuñas: la parte del em pe
drado correspondiente á los arroyos, en un ancho que se 
determ inará en cada caso particular, se sentará sobre hor
migón y una tortada de buen mortero.»

La cuarta , relativa á la calidad de los m ateriales, dice:
«Los materiales qUe el contratista emplee deberán lle

nar precisamente las condiciones siguientes:
Adoquines.— Tendrán la forma y dimensiones actuales 

(1) ó que se señalen, y serán de piedra berroqueña de 
la que contenga más cuarzo de grano fino, sanos, labrados 
por igual á picón, con lascaras á escuadras, las aristas vi
vas, llenos y bien descantillados.

«Cuñas.—Serán de pedernal compacto y duro, y su for
ma la de una pirámide truncada recta /d e  19 á 21 cen
tímetros de a ltu ra , cuya base cuadrada tendrá 14 centí
metros de lado, y la sección paralela 12 centímetros por 
lo ménos también de lado. Las caras deberán estar cor
tadas con toda la regularidad que perm ítela naturaleza de 
esta piedra y es posible obtener con un esmerado tr a 
bajo.

» Arena.—Será de grano grueso é igual, silícea, bien 
lav ad a , sin mezcla de tierra ni de materia extraña.

»Mortero.— Para el hormigón y tortadas se hará con 
cal de Y aldemorillobien cocida, apagada en balsa sin ex
ceso de agua, y con arena de grano m ediano , limpia, 
mezclada en la proporción de cuatro partes en volumen 
de cal en pasta y nueve de arena.

»Hormigon.—Se compondrá de cinco partes en vo- 
lúmen de m ortero y ocho de cantos silíceos ó fragm en
tos de piedra pedernal, caliza ó berroqueña, cuya me
nor dimensión no exceda de cinco centím etros, y la in 
corporación se hará á pala y rastrillo sin añadir agua, al 
pié de la obra y no en el sitio mismo en que ha de co
locarse el hormigón.»

La condición sexta trata de la construcción de los 
empedrados en estos té rm inos:

«En la ejecución de las obras procederá el contratista 
del modo siguiente: á medida que se levante el empe
drado antiguo se conducirá al depósito, si no ha de vol- 
vea á em plearse, ó se apilará ordenadam ente en otro 
caso de modo que no obstruya el paso de las aceras ni 
haya riesgo de que alguna piedra pueda caerse y lasti
mar á los transeúntes. Descubierto el suelo se m arcarán 
las rasantes y el perfil transversal, y se procederá á ha
cer el desmonte ó terrapen que sea necesario , debien
do quedar la superficie perfectamente arreglada y tersa, 
sin ninguna ondulación.

En el prim er caso se tendrá especial cuidado de no 
quitar tierra en demasía, evitando así el que después haya 
que reponerla; mas si esto aconteciese, se apisonarán 
las tierras que se echen como luego se dirá. Los es
combros que resulten se sacarán del tajo en carros á me
dida que avance la faena sin dar lugar á que se formen 
grandes m ontones, y procurando no causar molestia 
á los transeúntes durante la carga.

En el segundo caso, es d e c ir , cuando sea necesario 
terrap lenar, se hará esta operación con escombro cabzo, 
excluyendo absolutamente el que contenga yeso, aun
que sea en poca cantidad, y se esparcirá por igual en ca
pas de un decímetro, que se apisonará fuertemente; sien
do necesario para que pueda considerarse bien hecho este 
trabajo que cada capa de un decímetro de altura se r e 
baje igualmeute por lo ménos á nueve centímetros. Los 
pisones que se empleen deberán ser de hierro colado, de 
base circular con un mango de m adera, y su peso calcu
lado de modo que á cada centímetro cuadrado de la base 
correspondan por lo ménos cuatro hectógramos. Arreglado 
el 6uelo se hará el hormigonado, que tendrá en general 
20 centímetros de grueso y el ancho que en cada caso se 
fije; se esparcirá y arreglará la capa de arena, que deberá 
tener el grueso que señala la condición tercera ; se colo
carán las maestras longitudinales y transversales, y se em
pedrarán  las fajas correspondientes á los arroyos, cuya 
operación se hará sentando las cuñas en una tortada de 
m ortero que se echará sobre el horm igón, enripiando los 
intersticios que haya entre aquellas en la parte inferior, 
y recibiendo con cuidado las juntas para que no resulte 
ningún hueco. Al mismo tiempo que esto se vaya hacieu- 
do se irá empedrando en todo el ancho de la calle, cui
dando de que las cuñas queden perfectamente sentadas, 
llenos de arena todos los vacíos, y con la precaución de 
que el empedrado resalte sobre cuatro centímetros más 
alto que el perfil transversal en el centro de la calle, y que 
este exceso de altura vaya gradualmente disminuyendo 
hasta los arroyos, en los cuales bastará tenga dicho ex
ceso un centímetro ó centím etro y medio. Á medida que 
se vaya construyendo el em pedrado, se apisonará por zo
n as , primero á golpe templado por igual para asegurar el 
asiento, y  después en segunda tanda más fuertemente, 
recebando las juntas de la parte colocada sobre el horm i
gón con m ortero suelto que las llene b ie n , y las demas 
con arena; hecho lo cual se esparcir á por igual una capa 
general de este material de dos centímetros de altura. 
Las jun tas transversales del empedrado, ó sean las que van 
de arroyo á arroyo, han de resultar paralelas entre sí y 
perpendiculares al eje de la calle, y las longitudinales de
berán ser paralelas á este eje; pero alternadas unas y 
otras sin garrotes ni ondulaciones. Las obras de repara
ción ó bacheo se sujetarán en lo que corresponda á es
tas mismas disposiciones.

Como podemos observar en estas condiciones, se des
atiende completamente la consolidación de la base de 
fundación, que [es precisamente el caballo de batalla 
de todos los constructores que han escrito sus doctri
nas ó publicado los resultados de sus experiencias. 
Se dice aquí sencillam ente, que después de señaladas 
las rasantes y  el perfil transversal, si hubiere que terra
plenar se hará con escombro calizo, por tongadas de un 
decím etro, que con el apisonado se reducirán al grueso 
de nueve cén tim etros; pero se olvida en nuestro con
cepto el principal elemento para que la consolidación sea 
completa , que es el agua. Para que el apisonado produz
ca el buen efecto que de él se pretende, deben regarse 
las tongadas sin exceso de agua, y usar pisones, no de 
forma circular y dejando la base de una dimensión inde
term inada, sino de forma de cuña , y bastando un peso 
de 16 á 20 kilógs. cada pisón, para que el hombre pueda 
levantarle con soltura y dirigir el golpe allí adonde con
venga , acompañándole con el empuje de su cuerpo , que 
multiplica el efecto; de este modo cada tongada de un 
decímetro puede reducirse á ménos de dos tercios de su 
espesor.

Sigue después el vertido de la a re n a , y  aquí no se 
proponen las tongadas, ni el riego, ni el apisonado, co
sas tan indispensables que sin ellas es imposible obtener 
u n  buen empedrado. Se dice solo que se esparcirá y ar
reglará la capa de a re n a , que deberá tener el grueso que 
señala la condición tercera; esto es, 22 centímetros de 
espesor: puede bien considerarse que siendo este grueso 
para la tongada vertida y sin apisonar, y gastándose una

(1 ) Al hablar del empedrado con adoquines diremos cuáles 
son estas,

parte de esta arena en rellenar los vacíos que quedan en
tre las cuñas por su cola ó parte inferior , apénas que
dará una tercera parte de aquel grueso como fundación 
si la suponemos apisonada y a , esto es, unos siete centí
metros ó sean tres pulgadas, tongada bien delgada por 
cierto para evitar que los movimientos de la superficie 
se hagan sentir en el terreno ocasionando baches, y del • 
gada también para la impermeabilidad que se desea.

La arena debe extenderse en capas delgadas, hum e
decida anticipadam ente, ó regarla después para humede
cer!*, usando para su compresión del pisón ó del rodillo, 
y haciéndolo así debe quedar la tongada general ya com
primida con un grueso de 42 á 14 centím etros, vertiendo 
después encima la cantidad de arena necesaria para 
acompañar las cuñas por los costados, y para que que
den por debajo de su asiento unos dos á tres centíme
tros de arena sin apisonar.

También hemos visto en la construcción de los em 
pedrados de Madrid que se receban las juntas en todo el 
ancho de la calle, empedrada con mezcla de cal y arena 
en lechada , sin duda alguna porque se ha creido más 
conveniente este método que el estipulado en condicio
nes, en las cuales se d ice , como hemos visto, que con 
mortero suelto se recebarán las juntas de los arroyos, y 
con arena las- demas del em pedrado, que es la manera 
puesta en práctica más generalmente en el dia , á causa 
del mal efecto observado en los recebos verificados con 
mezcla de cal y a re n a , áun cuando se hagan con gran 
esmero y cuidado, máxime si se usan en tiempo de hie
los , como se hacen en el dia, y de lo cual hablaremos en 
otro lugar más detenidamente.

Empedrado de adoquines.

Según los datos que tenemos á la vista , parece que 
hasta el año de 4 826 no se pensó en Londres con deteni
miento en el empleo de adoquines para el empedrado de 
las calles, si bien ya desde el año de 4 766, á consecuen
cia de un acta del Parlamento, se trató de evitar el abuso 
que se hacia del engravado de la via pública por los 
dueños de las casas, que estaban obligados á mantener el 
empedrado de su cuenta en todo el frente de ellas hasta 
el medio de la calle.

Los prim eros adoquines de que se hizo uso fueron de 
dimensiones muy exageradas en largo y  ancho, á causa 
del gran coste que producía la labra, que aum entaba 
como es consiguiente en los de menor tam año; por esto 
se les dió 48, 24 y hasta 30 pulgadas de largo, 7 á 8 de 
ancho y 9 de altura ó cola, descendiendo posteriormente 
hasta 5 y 4 pulgadas de ancho y 7 de alto, y variando el 
largo entre 40 y 44 pulgadas.

Estos adoquines, hechos de granito azul de Aberdeen 
en su mayor parte, después de prestar servicio en las ca 
lles de gran tráfico, se empleaban relabrándolos en las 
de menor m ovim iento; y  por ú ltim o , pasados muchos 
años utilizados en el mismo objeto, aunque rebajados ca
da vez en sus dimensiones, se hacían servir machacados 
con la almadena ó el martillo para el cimiento ó funda
ción de los nuevos empedrados.

Aunque también se han construido andando el tiem 
po empedradas, con adoquines de tres pulgadas de ancho 
en el supuesto de ser conveniente el estrechar cuanto 
sea posible, sin que afecte á la solidez, las juntas trans
versales para que las caballerías hagan pié ó se afirmen 
más fácilmente para el tiro, sin embargo , las de cuatro 
pulgadas parece llenar bien esta condición.

Según dice Mr. Kelsey, Inspector que fué de los em 
pedrados de la City de Londres, de las informaciones 
que tomó sobre la configuración de la pezuña de las ca
ballerías, obtuvo como resultado que el más pequeño pony 
(jaquita) que pudo encontrar no media menos de cuatro 
pulgadas en la planta de su casco; y aunque en España 
pudiéramos hallar muchas jaquitas gallegas ó serranas 
que no llegaran, ni con m ucho, á esa dimensión,.creo 
que puede admitirse la de las cuatro pulgadas, no ingle
sas, sino españolas, para el ancho de ios adoquines en 
Madrid.

Como veremos luego, también se han empleado ado
quines de muy escasas dimensiones , pero esto ha sido 
constituyendo parte de un sistema especial, pues en el 
método ordinario de adoquinado, tanto en Londres como 
en París, se ha fluctuado solo como preferentes entre los 
ele cuatro y tres pulgadas de ancho, teniendo el uno y el 
otro sus ventajas respectivas; éste el aumento de las ju n 
tas transversales sin notable disminución de la solidez; 
aquel el menor costo en la labra y  en el gasto de colo
cación, sin gran  desventaja para la comodidad en el piso 
de las caballerías; sobre el de cuatro pulgadas el ruido 
no es tan incómodo en tanto grado como sobre el de tres, 
ni tampoco los carruajes sufren tanto por efecto del gol
peo al pasar sobre las ju n ta s , así como tam bién cuanto 
menor núm ero de estas resulte, más facilidad hay para la 
limpieza, ménos polvo y ménos barro se produce; por 
tanto creemos que el ancho de cuatro pulgadas , ó sea 93 
centímetros, es el que puede fijarse como tipo convenien
te para los adoquines.

Respecto del largo, siéndolas ju n ta sen  el sentido lon
gitudinal de la via las que más padecen y se desgastan 
por el rozamiento, cuantas ménos existan tanto más b e 
neficioso será para la duración del adoquinado; pero co
mo de dar mucha longitud al adoquín resultaría su m a
yor facilidad á girar sobre el centro de su base al cargar 
sobre una de sus aristas superiores, preciso es lim itar 
esta dimensión á lo que la experiencia haya señalado 
como más aceptable. Patece que el largo de"nueve pul
gadas es el usado con* mejor éxito en Londres, ó al mé
nos el que la práctica ha dado en emplear como prefe
rente: sin embargo, nos parece que la dimensión fijada 
á ios adoquines en uso en esta c o r te , que es de 4 2 p u l
gadas españolas, ha respondido perfectamente hasta aho
ra al objeto, y por tanto, m ientras la experiencia no de
muestre lo contrario, puede continuarse usando esta d i
mensión para su largo.

Por lo que hace á la altura ó cola del adoquín, d e
pendiendo ésta del mayor ó menor movimiento y de la 
clase de éste sobre la via en que ha de aplicarse el ado
quinado, y también de la dureza de la piedra empleada, 
varía entre seis y nueve pulgadas, según el método o r 
dinario de construcción en Londres,

La fundación se ejecuta cási siempre allí bajo un mis
mo sistem a, consistiendo en ab rir una caja sobre el ter
reno natu ra l, que tiene desde 6 á 48 pulgadas de p ro 
fundidad , la cual se rellena con piedra partida, bien en 
una ó diversas tongadas, vertiendo sobre ellas cal en le 
chada mezclada con arena en la proporción de 4/6 á 4/7 
de cal por una de arena, recubriendo el todo con una 
delgada capa de arena fina, sobre la que se coloca el ado
quinado.

Este, después de asentado á mano, procurando la 
verticalidad de los adoquines, y de que estos presenten 
una jun ta  seguida en el sentido transversal de la calle y 
juntas alternadas en el longitudinal, siendo aquellas ge
neralmente normales al eje, aunque algunos las han 
construido inclinadas ó diagonales, se consolida con el 
apisonado cogiendo antes las jun tas con una lechada de 
cal y arena en iguales proporciones que la empleada en 
la fundación, tendiendo encima de todo una ligera capa 
de a ren a , que permanece así durante veinte dias ó un 
mes.

Las hiladas ó filas de adoquines inclinados sobre el 
eje de la calle, parece, según unos constructores, ser 
ventajosas para evitar el resbalamiento de las caballerías 
desechándolas otros como más expuestas á estos efectos • v 
como unos y otros reclaman en su favor la experiencia 
de muchos a n o s , difícil es decidir de parte de quiénes 
esté la razón: por nuestra parte opinamos que en las pen
dientes en bajada, siendo la posición de un caballo en el 
tiro no aplomada sobre sus rem os, sino oblicua con in 
clinación hácia el cuarto trasero; para contrarestar así el 
peso que empuja hácia adelante por efecto del resbala
miento en dicha pendiente, seria mucho más fácil la caída 
del animal encontrando las jun tas oblicuamente colocadas, 
que estando normales al sentido en que m archa ; y  res
pecto á las calles cási horizontales, creemos que la dife
rencia debe ser insignificante, si bien en un caso y en 
otro nos parece que hay mayor exposición á que se rom- 
pau y desgasten más prontamente los ángulos de los ado
quines en ei sistema de hiladas ó filas inclinadas.

En París se hizo uso hasta ei año de 4 835 de adoqui
nes de forma cúbica de 23 centímetros de lado, ensayan
do desde aquella época la forma paralelipípeda con 4 6’cen- 
timetros de latitud por 23 de largo, ó 43 de ancho por 4 6 
de longitud; pero siendo de poca dureza la roca arenisca 
de que estos se ex traen , que es la que se encuentra en 
el centro de la cuenca terciaria sobre que se halla asenta
da aquella cupital, estas últimas dimensiones fueron 
pronto desechadas por insuficientes. Así, pues, podemos 
decir que los adoquines hoy en servicio tienen las p r i
meras dimensiones que hemos señalado, ó por cuadrado 
con 23 centímetros de lado, siendo relabrados los que en 
calles de mediano y pequeño tráfico puedan observarse 
de menores dimensiones que las que dejamos apuntadas.
\ solo este motivo de lo poco resistente del material ha 
contenido a los ingenieros y constructores en estos lím i- 
te s , porque sobradamente conocen las ventajas del menor 
ancho del adoquín, para dism inuir las causas del resba
lamiento sobre esta clase de afirmado de la via pública; 
pero entre dos males se han visto obligados á optar por 
aque l, al cual pueden aplicarse paliativos tan poderosos 
como el lavado y el barrido de las ca lles, que si no le 
corrigen del todo, le atenúan cuando ménos.

También se han usaoo, aunque no en gran escala 
porque al decir de las gentes son más resbaladizos ado
quines labrados de una roca de composición antibélica y 
felspática llamado allí pórfido be lga , que son incompara
blem ente más resistentes que los adoquines de arenisca 
de la cuenca terciana de París, La forma adoptada para
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estos es próximamente la de las cuñas del empedrado de 
Madrid, aunque de m enor altura ó cola; pero como he
mos d icho , bien sea por las quejas que contra esta clase 
de firme se hayan elevado, bien por otras causas más 
poderosas tal vez, es lo cierto que su uso está muy res
tringido.

El sistema de construcción que generalmente se sigue 
en Paris varia esencialmente del empedrado en Londres, 
y conshte en colocar los adoquines sobre una tongada de 
arena de 23 centímetros de espesor que sirve de funda
ción , rellenando después las juntas con arena, sin adi
ción de cal ni de otra materia, cubriendo el todo con una 
capa delgada de arena que se mantiene durante ocho 
dias, habiendo apisonado antes el adoquinado en toda su 
extensión con pisones de peso de 35 kilogramos. Los a r
royos , que son dos, uno á cada lado de la ca lle , se ci
m entan con adoquines de desecho unidos con mezcla de 
cal y a ren a , sobre los cuales se colocan los que sirven 
á la formación del arroyo , cogiendo sus juntas también 
con mortero fino aclarado en lechada.

Para procurar la mayor duración del adoquinado se 
ensayó también en Paris la fundación sobre una base de 
adoquines de desecho; pero si bien este método produ
cía una solidez á toda p rueba , tenia inconvenientes muy 
graves ademas de su gran coste, cuando era preciso le
vantar alguna parte para la colocación ó reparación de 
las conducciones de agua ó de g a s , y asimismo resultaba 
demasiado rígido para la circulación. Se ha fundado 
también sobre una tongada de enfaginado, pero sin grande 
éxito, y sobre hormigón con juntas enlechadas con m or
tero , que presenta tantos inconvenientes como la base 
de adoquines Je  desecho, aunque el cogido de las juntas 
haga dism inuir el polvo y el b a rro , dado caso de em 
plear en la confección del mortero cales algo hidráulicas 
cuando m énos, y ser su manipulación perfecta.

De poco tiempo á esta parte se han construido los a r 
royos de algunas calles con una capa de betún de 50 á 
60 centímetros de ancho.

La naturaleza de la roca empleada en el adoquinado 
de Paris permite el agramilado de sus caras, quedando 
sus juntas con un grueso cuando más de un centímetro; 
ventaja inmensa para precaver la deformación del firme 
y disminuir la cantidad de polvo y de barro que se p ro
duce con las grandes ju n ta s , haciéndose también ménos 
sensible el paso de los carruajes sobre ellas porque los 
choques son m enores; en cambio el precio de construc
ción aumenta de 7 á 4 2 centímetros que cuenta el agra
milado de cada adoquín, según sus dimensiones.

Despees de los sistemas de empedrados con adoquín 
empleados en Londres y en Pa¡is, los demas que pudié
ramos citar adoptados en otras poblaciones de menor trá
fico que aquellas, no nos darían las seguridades de bon
dad que los ya descritos, variando solo unas veces en la 
naturaleza del material empleado y otras en las d im en
siones de los adoquines ó en la perfección y solidez de su 
base; así pues, dejando á un lado todas estas variantes 
que por sí solas no pueden constituir sistema , vamos á 
ocuparnos del de Mr. Williám Taylor, ensayado por él 
mismo en la estación de Euston Sguare 'del ferro-carril 
del N ort-W estern.

Este ingeniero del Instituto de Londres leyó al mismo 
una memoria con el título de «Observaciones sobre el 
empedrado de las calles de la metrópoli , con la descrip
ción de un sistema particular de empedrado adoptado en 
Lóndres y en ei ferro-carril de N orth-W estern  , estación 
de E uston-Sguare, por William Taylor. »

En ella hace observar que las vias empedradas de 
Lóndres han sido construidas durante un gran período de 
años por un sistema exclusivo, que consistía en la colo
cación de bloques de granito de 8 *á 4 4 pulgadas de lon
gitud , de 6 á 9 de ancho y 9 d ; a ltu ra , asentados sobre 
el terreno natural (sous-sol), y después del procedimiento 
acostumbrado de enlechar sus jun tas y del apisonado, la 
calle se entregaba á la circulación, encargada de llenar 
los últimos deberes del empedrador; esto es , la consoli
dación del empedrado sobre su lecho de asiento, porque 
los más pesados pisones eran insuficientes para obtener 
aquel resu ltado , como lo probaba siempre la descompo
sición del empedrado causada por los primeros carruajes 
que circulaban por la via.

Este género de empedrado, dice, lleva consigo tres 
defectos, que son: un  ruido atronador; falta de seguri
dad para el piso de las caballerías, y  rotura de los ejes y 
de los muelles de los carruajes. Sin embargo, ha sido se
guido por largo tiempo por dos motivos: prim ero , á cau
sa de la opinión en que se estaba de que" la resistencia 
parcial de los materiales era lo im portante, y esta resis
tencia estaba representada por la dimensión de los blo
ques; y segundo, en razón á la facilidad de la mano de 
obra para su colocación.

Continuando, supone que Mac-Adam hizo progresar 
el arte de la construcción de las carreteras; pero que en 
las calles tan frecuentadas de las grandes ciudades, aquel 
sistema da lugar á graves objeciones á consecuencia de 
los crecidos gastos que su conservación exige. No obstan
te, fundándose en el principio de Mac-Adam, ensayó su 
particular sistema empleando pequeños bloques de pie
dra asentados sobre una base elástica. Yeamos cómo le 
describe.

Desmontado el terreno hasta la profundidad de 46 
pulgadas por bajo de la superficie propuesta para el em 
pedrado, y preparada la caja con el perfil que este haya 
de afectar, se cubre con una capa de grava gruesa que 
se apisona perfectam ente; sobre estarse extiende otra 
capa de igual material mezclado con una pequeña canti
dad de c a l, con el objeto de dar elasticidad á esta ton
gada que también se apisona convenientemente, así como 
una tercera vertida encima y construida de igual mate
rial y con la misma mezcla. Así que está en disposición 
de recibir el empedrado se recubre esta última capa con 
otra de arena fina de una pulgada de espesor.

Sobre esta es sobre la que reposa el empedrado de 
granito extraído del monte Sorrel, que es de gran dureza, 
y los bloques tienen próximamente 4 pulgadas de largo, 
3 de ancho y 3 á 4 de altura , aumentándose á esta úl
tima dimensión para las vias de mayor tráfico, pero 
nunca á más de 5 pulgadas. Estas piedras se ajustan todo 
lo posible, y de tal m anera, que no pueda girar sobre 
su lecho; entonces se apisona, dando al pisón al mismo 
tiempo de im prim ir el golpe un movimiento rotatorio , y 
se continúa hasta tanto que el empedrado no reciba n in 
guna impresión por el choque, en cuyo caso se da la 
operación por term inada, y se extiende por encima de 
toda la superficie del empedrado una ligera capa de a re 
na fina que se infiltra en los intersticios ó jun tas á las 
primeras aguas que caen sobre él.

Hace notar Mr. Taylor que la acción del pisón en este 
pequeño empedrado demuestra plenamente las ventajas 
de su sistema. Los pisones usados pesan 55 libras, y tie
nen en la parte inferior un aro de h ierro , siendo tal su 
acción, que sin la elasticidad de las capas inferiores los 
bloques se rom perían ó astillarían bajo el golpe. La ex 
periencia ha demostrado que después de apisonar conve
nientemente estos empedrados, un carruaje de dos rue
das cargado con 4 0 toneladas (4) rio deja impresión n in 
guna en su paso.

Compárese este resultado, dice Mr. Taylor, con el 
efecto producido por el pisón en el adoquinado" de gran 
superficie y de 9 á 12 pulgadas de altura sobre este últi
mo , y ei efecto se reducirá cási á nada, quedando reser
vado al tráfico futuro el terminar la operación del afir
mado.

Para este sistema de empedrado es necesario emplear 
piedra de gran dureza, notándose una inm ensa d iferen
cia en su duración á poco que se descuide esta circuns
tancia ; tanto que en dos diferentes ensayos hechos en 
Lóndres, uno con granito del monte S o rre l, que es algo 
aníibólico, y otro con granito azul de Aberdeen, anfibóli- 
co y felspático de menor dureza , después de tres años 
y medio de prueba pudo observarse que el de Aberdeen 
habia perdido cerca de una pulgada de su grueso, mién- 
tras que el del monte Sorrel no habia sufrido alteración 
n inguna; por el contrario , podia reconocerse aún las 
impresiones producidas por el pisón.

Á pesar de todo lo dicho por Mr. Taylor en una dis
cusión habida en el seno del instituto de ingenieros de 
Lóndres en 4 850, Mr. Haywood dijo hablando de aquel 
sistema, que las ventajas de duración no eran tantas en 
este sistema comparado con el empleado en la generali
dad de las calles de la City, como su autor pretendía, 
puesto que por término medio la duración de estos ú lti
m o s, sin necesidad de levantarlos por completo, podia 
calcularse en ocho años, y su desgaste en cada una de 
las vias de mayor circulación, siendo la roca empleada 
el granito de Aberdeen, d e 4/16 de pulgada.

Mr. Ilolland opinaba que la bondad del sistema de 
Mr. Taylor respecto á su fundación consistía en que aque
lla es rígida é inalterable, léjos de ser, como dice su au
tor, elástica, y sostiene que sin ser la base de una perfecta 
rigidez no puede existir un empedrado bueno, porque 
si la superficie cediese perceptiblemente, ios carruajes 
estarían en una oscilación com pleta, y esto seria moles
to , al par que causaría la deformación del empedrado.

A la palabra elasticidad aplicada al sistema Taylor, 
sigue diciendo Mr. Holland, no parece habérsele .dado su 
verdadero sentido; pues en este caso , si bien la funda
ción tiene un  cierto grado de flexibilidad á causa de Ja 
pequeña capa de arena fina extendida sobre las de cimen
tación , es sin embargo perfectamente sólida.

Respecto de la diferéncia de precio que Mr. Taylor se
ñala á su empedrado respecto del de adoquines , general
mente empleado en Lóndres, que resulta ser en la pro
porción de 9 á 4 5, no debemos dudar que así sea, por
que la fundación de este últim o, como hemos dicho, in 

di La tonelada inglesa equivale á 1.045 kilógramos y 050 
gramos, ó seau 2,247 libras de España,

troducida en 4826 por Mr. Acton y  K elsey, también se 
construye con una gran tongada de piedra p a rtid a , em 
pleando el mortero en ella y en el cogido de jun tas de los 
adoquines; pero sí dudamos que presente más baratura 
que el sistema puesto en práctica en P a ris , porque allí se 
hace el asiento de adoquines sobre una base de arena, y 
se rellenan también con arena las juntas. Es verdad que 
en vista de opiniones tan respetables y encontradas como 
se han expuesto con relación á la rigidez ó á la elastici
dad de la base de fundación del adoquinado, hoy por hoy 
no nos atreveríamos á decidir cuál sea lo preferible, y en 
este caso los números que representasen el gasto inicial 
no podrían servirnos de elemento para apreciar en su 
verdadero costo tal ó cual sistema; esperemos, pues, á 
que reconocida por nuestra Municipalidad la importancia 
del asunto, disponga algún dia que se ensayen en Madrid 
los sistemas de empedrados que más boga han llegado á 
obtener en el extranjero , y en tonces, reunidos los datos 
que facilite la observación de algunos meses, cuando m é
nos, podremos con conocimiento de causa emitir nuestro 
parecer.

De Madrid podemos decir que los adoquinados cons
truidos de algunos años á esta parte tie n e n , respecto de 
ios elementos en ellos empleados, y de las máximas en 
general seguidas en su ejecución, mucho adelantado para 
ser buenos; pero en nuestro pobre entender necesitan al
guna pequeña modificación en aquellos elem entos, y so
bre todo más esmero en la mano de obra y detención en 
los detalles. No gastaremos tiempo en demostrar que su 
conservación está de todo punto desatendida, porque esto 
por desgracia lo ve el público, sin que nosotros tengamos 
necesidad de llam ar sobre ello su atención; pero lo que 
sí le recordaremos para que no forme una opinión equi
vocada respecto del empedrado de adoquín, es que todo 
en este mundo es perecedero, y mayormente lo son las 
obras de la mano del h o m b re , y que así como este nece
sita del alimento diario para n u trir sus fuerzas y prolon
gar su vida, así todo há m enester cuidado para alejar el 
término fatal de su destrucción.

Pero dejando para otro lugar estas consideraciones, 
expongamos ahora lo que á este corresponde, esto es , la 
m anera de construcción del adoquinado de M adrid, y la 
forma, clase y dimensiones de las partes que en tran  en 
su composición.

El granito conocido en el pais con el nom bre de p ie
dra berroqueña , de color azulado ó g r is , de grano m e
nudo, y en que sus componentes se hallan perfectam ente 
mezclados en su masa , siendo más abundante ó predo
minando en la misma el cuarzo, es el que se ha emplea
do en la construcción de los adoquines para los empe
drados de las calles principales de esta corte, y se explo
ta en las canteras de Torrelodones, Galapagar y otros 
puntos de la sierra de Guadarrama, siendo su peso espe
cífico de 2,64 á 2,95, y  pudiendo resistir hasta el aplas
tamiento una carga de 764 4,45 libras por pulgada cua
drada , ó sea 650 kilógramos por centímetro cuadrado.

Como vemos, el material en uso tiene cuantas condi
ciones de dureza pueden desearse, y ciertam ente la a re 
nisca de la cuenca del Sena en París se queda muy atras 
bajo este concepto. Las dimensiones dadas á los adoqui
nes son en general de un pié de largo por medio de an 
cho y uno de a l tu ra , de modo que dos de ellos forman 
un cubo perfecto de un pié; resultando por tanto su figu
ra prismática recta rectangular.

Su labra aunque á picón es muy poco esm erada, de 
donde resulta que sus juntas son mas anchas de lo que 
debiera, y  esto, particularm ente en las paralelas al eje de 
la calle ó en el sentido longitudinal, es causa de que pier
dan pronto sus aristas y se redondeen , produciendo es
tancamientos de las aguas caidas sobre el adoquinado, fil
tración por sus jun tas , reblandecim iento y depresión en 
la base de cimentación, y por último , deformación en la 
superficie y completa ruina del firme.

Por eso hemos dicho antes que necesitan nuestros 
adoquinados algunas pequeñas modificaciones, y el mejor 
labrado de sus juntas es una de ellas. En Paris se escafi- 
lan ó agram ilan los adoquines para dejar sus juntas todo 
lo más estrechas posib le , y si bien la diferencia de m a
terial no perm itiría en Madrid ejecutar esta operación del 
mismo m odo , bastaría atrinchantar bien las caras para 
obtener unas superficies de ju n ta  muy convenientes que 
no excediesen de lo puram ente indispensable, particular
mente en las longitudinales, que son las que precisa
mente hoy quedan más ab iertas, contribuyendo á ello 
tam bién lo que vamos á exponer. Hemos dicho que dos 
adoquines unidos componen un cubo perfecto , y que el 
adoquín , por tan to , que es su m itad , tiene la figura de 
un prisma recto rectangular; y de aquí y de dar al per
fil transversal del adoquinado la convexidad oportuna pa
ra el eseurrimiento lateral de las aguas, resulta que colo
cados los adoquines en forma de dovela , sin tener para 
ello el corte conven ien te , los extremos inferiores están 
en contacto , m ientras que en la parte superior quedan 
más ó ménos separados en razón directa de la ságita del 
bombado. Para rem ediar este inconveniente seria preciso 
cortar los adoquines en forma de dovela, y cortarlos en 
cada caso particular según el bombado que hubiera de 
darse al adoquinado; pero como en la m ayor parte de las 
ocasiones podrá adoptarse una curva de más ó ménos 
desarrollo , pero siempre de igual rádio, está reducida 
la cuestión á labrar los adoquines en aquella forma con un 
solo descantillón ó plantilla.

Respecto de la m anera de ejecución nada tenemos 
que decir de nu ev o , siguiéndose en ella el mismo méto
do, con todas sus bondades ó imperfecciones, que ya h e 
mos descrito al hablar del empedrado de cunas.

Empedrados mistos.

Vamos á considerar, bajo la denominación de em pe
drados mistos, aquellos en cuya construcción han sido 
empleados dos ó más sistemas de los que hasta aquí he
mos descrito separadam ente, ó mejor d irem os, aquellos 
en que se han combinado los elementos que establecen 
entre estos últimos la diferencia que les da su nombre es
pecial.

El prim ero y el que en nuestro concepto merece bien 
tomarse en cu en ta , es el seguido en las calles de Milán 
descrito por Mr. Baudem oulin, el cual fué puesto en p rác
tica en Lóndres por este mismo Ingeniero , aunque no ha 
llegado á tomar gran extensión. Consiste en establecer á 
lo largo de la calle un carril formado por dos filas para
lelas de losas ó crecidos adoquines, que dejan entre sí un 
espacio menor que el ancho generalm ente usado para el 
carril ó distancia de una á otra rueda de las colocadas 
sobre un eje en los carruajes; este espacio ó faja está em
pedrado con adoquines estrechos, facilitándose por este 
medio e l.m ejor apoyo de las caballerías para el tiro , y 
el menor rozamiento posible en las ruedas para el a r 
rastre.

En efecto, este sistem a, como se ve , llena las dos 
principales condiciones de u n  buen em pedrado, pero es 
en el caso particular de que el tiro se verifique" por una 
sola caballería ó por varias enganchadas en re a ta ; pues 
si las consideramos pareadas, entonces el tiro es desigual 
y sum amente penoso para los an im ales, por cuanto p i
sarán con las patas interiores sobre la faja empedrada 
m iéntras que las exteriores m archarán resbalándose á 
cada momento sobre la superficie alisada de las losas ó 
crecidos adoquines longitudinales. Tiene ademas otro in 
conveniente cuando se aplica á calles anchas, colocando 
dos ó tres de estos carriles paralelos, y  es que los con
ductores de carruajes no siguen constantemente u n o 'd e  
ellos como debieran, sino que atravesando de unos en 
otros sin orden ni concierto, el desgaste es desigual y la 
via pronto se presenta en desarreglo. Por eso en Lóndres 
ha sido admitido cási exclusivamente para aquellas calles 
estrechas y de travesía en que solo cabe un  solo carruaje 
y  en que no está permitido el paso sino en un solo sen
tido.

Otro de los empedrados que podemos considerar bajo 
la denominación de misto es el que se ensayó en Madrid 
en la calle del Correo, y otras que no recordamos: con
siste en formar cajones de forma rectangular con cintas 
de adoquín granítico , con el objeto de dar mayor estabi
lidad á la superficie empedrada con cuñas de pedernal 
que llena el espacio interior de estas cuadrículas; pero si 
bien es cierto que estas filas de maestras en los dos sen 
tidos longitudinal^ y transversal de la via favorecen la su 
jeción de las cu n a s , y  por ese medio podrían aprove
charse las de segunda dimensión , sin em bargo , el des
gaste y los movimientos de depresión son tan desiguales 
que al poco tiempo se nota que el encintado de adoquín 
sobresale de la superficie g en e ra l, y da lugar á choques 
bruscos, que llevan consigo el completo desarreglo del 
empedrado, resultando de cada cajón ó cuadrícula un 
enorm e bache en que se estancan las aguas y se recoge 
el polvo y el barro, dificultando el barrido y saneam ien
to de la calle; por tales conceptos le conceptuamos poco 
conveniente.

Otro empedrado misto, del cual no tenemos noticia 
que se haya puesto en uso en ninguna parte , al ménos 
en grande escala, es el adoquinado unido ó cementado 
con betún asfáltico; es cierto que su preparación es pe
nosa y sus condiciones particulares hacen esperar poco 
de su bondad.

Ejecútase este del modo siguiente: en unas cajas de 
h ierro , cuyas chapas laterales pueden desunirse á volun
tad, y que tengan el largo y ancho conveniente para con
tener tres filas de adoquines con jun tas de un centím e
tro en el sentido longitudinal, y de dos milímetros en el 
de su latitud , dándole de altura unos 4 5 centímetros que 

ó es lo del adoquín que en este caso debe em plearse, se 
colocan los adoquines inversam ente, es decir, con la cara 
que ha de quedar vista asentada sobre el fondo de la caja 
ó molde, y separados por unas chapas de hierro ó made
ra  del grueso que se haya considerado para las ju n ta s  en 
ambos sentidos, Colocados y a , se retiran las tablillas di-<

visorias y se rellenan las juntas como en  unos tres cen
tímetros de su altura con arena fina , y  seguidamente se 
vierte sobre aquellas el asfalto, con el que se las acaba 
de llenar. Una vez frió e s te , se deshace el molde y se van 
apilando los trozos así preparados.

Para su empleo en el empedrado de la via pública se 
prepara la superficie de cimentación, y se construye esta 
por los métodos ordinarios que hemos descrito al hablar 
de los empedrados más en uso en Londres, y  después se 
van sentando sobre una delgada capa de arena los blo
ques ó trozos de adoquines aprestados al efecto, teniendo 
cuidado de dejar las juntas de unión entre unos y otros 
del ancho que se fijó en la operación p rim era , rellenan
do las que resulten con asfalto hasta unos tres centímetros 
de a ltu ra , que debe estarlo con arena fina, á ménos que 
deseando mayor seguridad de su im perm eabilidad, no se 
prefiera macizar todas las juntas hasta !a superficie con 
el asfalto.

Bien se comprende que esta clase de empedrado no 
puede emplearse en las calles de un tráfico activo da car
ruajes , porque las vibraciones que estos hacen sufrir á 
los firmes sobre que m archan ocasionarían la desagrega
ción de sus partes componentes y quedaría reducido á 
un mal adoquinado ordinario; y, por otra parte , siendo 
costosas y complicadas las labores para su preparación, 
tampoco* puede sustituir con ventaja en las calles reser
vadas al tránsito de peatones á los enlosados ó asfaltados 
con que estas pueden cubrirse; así, pues, no creemos 
que este método de empedrado impermeable de adoquín 
tenga grande aceptación.

Hemos terminado de decir cuanto pensábamos acerca 
de los firmes y empedrados de la via pública y sobre su 
construcción; pero ántes de pasar á la última parte de 
nuestro escrito debemos hacer mención de las aceras, 
como parte también de la via pública, y  por cierto no 
la ménos im portante, si se considera la inmensa mayoría 
de los que transitan á pié por las calles de la población 
comparados con los que las recorren en coches ú otras 
clases de vehículos.

Es indudable que para d istribuir en cada calle con 
relación á su ancho el que ha dejarse para la parte em
pedrada y el que se destina á las aceras ó andenes late
rales, debería calcularse el movimiento que sobre la mis
ma tiene lu g a r, ya de carrua jes, ya de peatonos y com
parar uno con otro ; pero esto que seria lo más justo y 
equitativo , puesto que todos contribuyen al pago de los 
servicios com unales, lo mismo los qüe van en coche que 
los que andan á p ié , sin em bargo, no es lo posible y 
conveniente en  el mayor núm ero de los casos, y así ve
mos en algunas calles de gran movimiento de peatones,: 
como la del C árm en, Preciados, Arenal y  o tr a s , en el 
que las aceras son tan exiguas en algunos trozos, que 
con trabajo pasarían dos personas en diferente dirección, 
sin que una de ellas tuviese que apoyar un pié en el em
pedrado; y si comparamos ámbos movim ientos, el de 
carruajes y el de peatones , este sobrepujará con mucho 
al p rim ero ; pero si la calle apénas deja espacio bastante 
para el paso de dos carruajes en direcciones opuestas, 
poco se conseguiría con estrechar el empedrado algunos 
céntimos, y en algunos puntos ni áun seria posible esta 
pequeña disminución.

El principio para la distribución de los anchos dei 
empedrado y  las aceras, si alguno puede seguirse como 
más acep tab le , es el dar á la parte afirmada el ancho 
necesario para el paso de uno > d o s , tres &c. carruajes 
con las holguras indispensables, dejando á las aceras el 
resto, contando que al ancho de via de dos carruajes 
corresponde el paso por aquellas cómodamente de dos 
personas de fren te , al de tres carriles en el firme am 
plitud en las aceras para el paso de tres personas de 
fren te , hasta llegar al caso en que, como en la calle de 
A lcalá, su anchura sea más que suficiente para todo, y 
quede aún para los paseos intermedios ó alamedas.

Respecto de su construcción y de las condiciones que 
á esta deben p re s id ir , tenemos una satisfacción en poder, 
decir que las de Madrid dejan poco que desear en lo ge
neral. Levantadas lo suficiente sobre la superficie empe
drada , tanto para protegerlas de la invasión de los ve
hículos que m archan por aquella pa rte , cuanto para evi
tar que ios barros que del centro de la calle escurren 
á los arroyos laterales salten sobre las mismas y las 
ponga ̂ intransitables, facilitando también su limpieza el 
pequeño escalón que las bordea y que cae sobre ei a r
royo; todo ello , así como el excelente m ateria l, la roca 
granítica de que se construyen, las dan comodidad, so
lidez y muy bello aspecto; no por esto se suponga que 
admitimos completamente el sistema empleado en su eje
cución , pues creemos que la cimentación debería ser de 
mayor solidez que la que en el dia se le da ; que sus ju n 
tas podían cogerse con gran ventaja de las casas inm e
diatas con cal hidráulica; y por últim o, que el adoquín 
ó cinta de bordura ganaría mucho resguardándole de 
trecho en Jrecho, por ejemplo de tres en tres metros, con 
un pequeño tope saliente ó guardarueda, sin más altura 
que la del encintado.

La cimentación, según la última contrata que tuvo 
efecto en Setiembre de 4 853, y que ha debido term inar 
en el mismo mes de 4 856, consistía, conforme á la 5.a 
condicicion del pliego de subasta, en sentar las losas v  
adoquines sobre tortada de buena mezcla hecha con dos 
partes de cal bien apagada y zarandeada y una de arena 
limpia , cuarzosa de grano mediano, batida con el agua 
estrictam ente necesaria. Esto no es suficiente en nuestro 
concepto ; es preciso primero apisonar fuertem ente ei sue
lo natural después de desm ontar lo indispensable para 
que el asiento de la cimentación quede 30 centímetros 
cuando ménos por bajo de la superficie de la acera , fo r
mando encima un buen hormigón de piedra menuda p a r
tida y buena mezcla de cal magra batido en plataformas 
al efecto, cuya tongada tendrá el espesor de 4 4 centím e
tros, y sobre ella bastará tender una delgada capa de 2 
centímetros de mezcla para el asiento de la losa, que si 
es cuajada , como se dice, en condiciones y de 4 4 centí
metros de grueso, no tendrá necesidad de recalzarse para 
quedar bien asentada. Respecto de que el cogido de ju n 
tas debe hacerse con cal h id ráu lica , no creemos necesa
rio razonar sobre ello para que todo el mundo com pren
da la utilidad de tal medida.

Los topes ó guardaruedas que queremos á lo largo de 
los encintados de las aceras tienen por objeto evitar que 
aproximándose las ruedas de los ca rru a jes , como ahora 
sucede, hasta ponerse en contacto con dichos encintados, 
sufran estos con el continuo rozamiento un desgaste in 
conveniente, y muchas veces desplazamientos que m oti
van la descomposición de la acera.

Ya se deja conocer que no pediremos estos retallos ó 
topes en las calles estrechas de gran movimiento; pero en 
las demas será tan conveniente y económico el in trodu
cir su u so , que creeríamos ofender el buen criterio de 
las personas que pueden ordenar esta mejora si nos de
tuviéramos un solo instante más en probar su utilidad.

No conocemos la duración de las aceras de losas 
graníticas ni aún aproxim adam ente, y por tanto nos ve
mos privados de entrar en comparación respecto de la 
economía en la sustitución de estas por el asfalto; pero 
desde luego podemos decir que la diferencia de coste in i
cial debe calcularse en ménos de una mitad del de las lo
sas graníticas para el asfaltado, y cuenta con que dejamos 
el adoquín de encintado el mismo y el cimiento tam bién 
igual para uno y otro caso; pero costando hoy el metro 
superficial de losa de 45 á 46 rs., pueden cubrirse cómo
damente por el mismo precio 3 metros de asfalto de igual 
calidad que el que existió en la Puerta del Sol, ó del que 
hoy puede verse aún en el Salón del Prado en su frente 
á la fuente de Neptuno, cuya bondad nos parece no pue
de ponerse en duda, y en tal concepto no nos parecería 
fuera de razón que en algunas calles se emplease el as
falto , que ademas de preservar mejor de la humedad á 
los edificios contiguos, por ser su superficie continua y 
sin ju n ta s , es tam bién más suave al p is o , y no ménos 
molesto por tanto.

Fuera de estos dos sistemas de andenes ó aceras, no 
sabemos que haya adquirido ni aún mediano éxito n in 
guno de los demas ensayados hasta el dia, por cuyo mo* 
tivo debemos por ahora concretarnos á aconsejar las me* 
joras que proponemos en las de las losas graníticas, y la 
introducción del asfalto en circunstancias y localidades 
determinadas.

No cabe en las condiciones que nos impusimos al em 
pezar á escribir estos apuntes sobre empedrados el exten
dernos más de lo que lo hemos hecho sobre su construc
ción, ni mucho ménos .el hablar separadamente y con la 
latitud que el asunto merece sobre los diferentes ramos 
dei servicio municipal, que deben en trar en combinación 
para  contribuir á la perfecta conservación de los mismos: 
haríamos nuestro escrito interm inable si comenzáramos 
ahora la tarea de describir los diversos mecanismos adop
tados para el barrido de las calles y para su riego, que 
son, como todos saben, dos de los principales elementos 
de un buen sistema de conservación de la via pública: 
basta á nuestro objeto consignar aqui esta idea: tal vez 
algún dia volvamos sobre ella, si llegásemos á com pren
der que las que hoy exponemos respecto de la construc
ción de los empedrados m erecieren una benévola acogi
da. Dejando pues para esa ocasión, si llegase el tra tar 
sobre lo concerniente al barrido y riego de las calles pa
semos á deducir de cuanto llevamos dicho las conclusio
nes con que terminaremos nuestro^pequeño trabajo»

CONCLUSION.

Dividido nuestro escrito en cuatro partes ó capítulos, 
tócanos reasum ir en esta cuarta y últim a cuanto hemos 
manifestado en las tres  precedentes, que jb rm an , por de
cirlo así, la parte expositiva de estos apuntes; así vamos 
á hacerlo , pero separadamente de cada una de ellas, po
niendo á continuación las deducciones que nos sugiera, 
al par que nuestro pobre criterio, nuestro grap deseo



d e Véí m ejorados por riuestra m unicipalidad los tam os 
cuyo servicio co rre  bajo su adm inistración y  m uy p a r ti
cu larm en te  aquellos que hacen  relación á la via pública.

Con el epígrafe de Adm inistración y  dirección hemos 
hecho  ver lo que sobre el p articu lar en Lóndrés, en Pa
r ís  y en Madrid ex iste , si bien no abrigam os una com 
pleta  confianza en la exactitud  de lo que respecto de 
n u estra  m uy  heroica v illa hem os dicho; porque sin d u 
d ar de la veracidad de algunos amigos que confidencial
m ente nos p rocuraron  aquellas no tic ias, haciendo estas 
referencia  a l o q u e  en años an teriores sucedía, puede 
.m uy bien que desde entónces h aya variado en algo la 
adm inistración  y  dirección del ram o de em pedrados, y 
que nosotros de ello no tengam os conocim iento.

De todos modos, dependiendo exclusivam ente la ad 
m in istración  de este ram o en M adrid de la m unicipalidad, 
creem os que para que haya un idad  de pensam iento  en 
las decisiones que sobre  este servicio se adopten, es con
ven ien te  é indispensable que todas ellas procedan de un 
cen tro  com ún, de una sola y ún ica comisión encargada 
de dicho servicio, y  no como suponem os viene hoy s u 
cediendo, que cada sección m unicipal co rre  á cargo de 
Un Concejal con el título de Comisario de em pedrados, y 
en  su consecuencia cada cual en  su dem arcación obra se
gún m ejor juzga convenir a los in tereses de aquella par
te de vecindario. Este vicioso sistem a pone adem as en 
apuro  á los directores facultativos, pues teniendo que 
a tender á las órdenes y  exigencias de varios de estos Co
m isarios, natu ra lm en te  han de encontrarse las m ás v e 
ces en com prom isos y fallas, que hasta pueden  ocasio
n a r  disgustos graves, y  bueno seria  ev itar esto siendo tan 
fácil el rem edio.

Ya lo hem os dicho: u n  solo centro adm inistra tivo - 
económico y u n  solo director facultativo que ponga por 
obra los acuerdos de a q u e l, sir viéndole al propio  tiempo 
d e  asesor en  las cuestiones exclusivam ente facultativas. 
Esta es la p rim era base sobre que debe fundarse la m e
jo ra  de nuestros em pedrados, y de no tom arla en  cuenta, 
p o r  m ás que en lo dem as se reform e este servicio, nunca 
po d rá  p ro d u c ir los brillantes resultados que sin  duda a l
guna nos seria m uy fácil ob tener para  nu estra  capital si 
llegara á o rganizarse este ram o cual proponem os.

Sentado el p rincip io  de u n  solo cen tro  ad m in istra ti
vo-económ ico , no en trarem os á d iscutir acerca de los 
medios que éste debería  em plear para ejercer la in te r
vención  conveniente é indispensable sobre todo lo que á 
su  cuidado y  responsabilidad se hubiese encom endado; 
tra ta rem o s solo de la organización de la parte  facultativa 
ta l como la com prendem os y como la juzgam os propia á 
p ro d u c ir  los resultados que deseamos,

Desde luego debem os consignar que p a ra  la construc
ción de las obras públicas rechazam os como absurdo  el 
sistem a de contratas. Es sí en efecto el m edio m ás fácil, 
m ás expedito para la adm inistración , pero  de ninguna 
m an e ra  el m ás económico y  de m ejores resultados. Guan
do se trata  del servicio público , no siem pre; direm os 
m á s , m u y  ra ra s  veces lo que cuesta m ás bara to  es lo 
q u e  satisface mejor sus necesidades ó sus ex igencias; pe
ro  no es esto aú n  lo que p rincipalm ente debem os tom ar 
en  c u e n ta , sino que la bondad en la ejecución de las 
obras públicas trae consigo, adem as de su  m ayor d u ra 
ción , la grande econom ía en  los gastos de conservación, y por tanto  jam as adm itirem os que sea m ás barata u na 
obra e n tre  dos com pletam ente iguales porque el gasto 
in ic ial de construcción de la p rim era  sea m enor que el 
de la segunda , si el de conservación y  reparac ión  rep re 
sen ta  el ín te res de un capital m ucho m ayor que el em 
pleado  en  la ejecución de la seg u n d a ; y  esto , no hay  que 
d udarlo , siem pre sucederá si com param os obras cons
tru id as por contrata  con otras hechas p o r adm inistración. 
Las contratas se com prenden  perfectam ente para el ap ron
to  de los m ateriales que h an  de e n tra r  en  la  composición 
de las obras, y aquí es donde puede y debe buscarse la 
v erd ad era  eco n o m ía , pues que de ella no resu lta rá  p e r
ju ic io  alguno para  aquellas: especificadas perfectam ente 
en  pliego de condiciones cuantas la ciencia estim e para 
a seg u ra r  la bondad de los m ateria le s , difícilm ente puede 
tem erse el abuso , y  en  lodo caso es fácil su corrección.

En este supuesto y en  el de que un  solo d irector fa
cultativo es el que fun c io n a , llevando al te rren o  de la 
p ráctica  los acuerdos del cen tro  adm inistrativo-económ i
co , al que es responsable de todos sus actos y de los de 
su s su b o rd in ad o s, creem os que por ahora b asta rían  dos 
ay u dantes tam bién facultativos que dirigiesen é in spec
cionasen los trabajos en el in te rio r de la población, q u e
dando esta dividida al efecto en dos m itades, desde la 
cuesta de la Yega hasta la p u erta  de A lca lá , y  otro te r 
cer ayudante  encargado exclusivam ente de los paseos, 
cam ino de Ronda y salida de la Villa.

D ependerían  de estos las brigadas de operarios con 
fuerza y  en núm ero  suficiente p ara  atender á las obras 
de construcción y de reparación separadam en te  de á m -  
bas div isiones: solo en casos especiales p asa rían  á tra b a 
ja r  las de una á o tra demarcación. Estas brigadas estarán  
com puestas de m aestros, ayudantes y  aprendices de em 
pedrador , y  de los ob reros auxiliares correspondientes, 
divididas en cuadrillas con sus capataces y  listeros, s u 
bordinados á sobrestantes facultativos, que serán  sus Je
fes inm ediatos.

Para la conservación h ab rá  el núm ero  necesario  de 
obreros d istribuidos en  toda la población, h ab id o  en  
cuenta el tráfico.

Para la vigilancia inm ediata de estos obreros h ab rá  
dos sobrestan tes facultativos, uno en cada división.

No hemos dudado un  m om ento en que sien do , como 
ya hem os d icho, el barrido  y el riego dos de los p rin c i
pales elem entos p ara  la conservación de los em pedrados, 
estos dos ram os del servicio m unicipal co rre rán  ó cargo 
del mismo centro adm in istra tiv o , y en sus funciones es
ta rá n  sujetos á la inspección de la d irección facultativa 
de em pedrados, y en tal concepto los reglam entos que 
regu laricen  unos y o tros servicios deberán esta r de acuer
do en  cuanto tenga relación con la via pública.

Dicho se está que p ara  la conservación de los paseos 
en  cuanto á su firme y de los caminos de Ronda &c., ha
b rá  tam bién obreros fijos, á cuyo cuidado estará c o n 
fiada una p arte  m ayor ó m enor de la via , según las 
c ircunstancias de e s t a , los que serán  vigilados por uno 
ó dos sobrestan tes facultativos, según se c rey e re  in d is
pensab le. En cuanto á las reparac iones en grande escala 
se seguirá el m étodo actualm ente en práctica en  las 
ca rre te ra s  del E stad o ; esto es , el apronto  y  m achaqueo 
del m aterial se h ará  por ajustes ó co n tra ta s , y la o b ra  de 
colocación en  c a ja , cilindrado y  dem as se ejecutará á 
jo rnal.

Desde luego adm itim os que la organización que p ro 
ponem os costaría m ás cara al A y un tam ien to  que lo que 
noy le cuesta el personal afecto á este servicio ; pero no 
es dudoso que al poco de p lanteada esta organización, y regularizada la m archa del ram o de em pedrados en 
todas sus p a r te s , se tocaran  los buenos resultados que 
ind icam os, y  m uy en b reve la esperiencia daria á cono
cer que si el gasto del personal se había aum entado , 
tam bién  habia crecido en  bondad el em pedrado de la 
v ia pública , economizando con una b ien  estudiada cons
trucción y conservación asidua y constante los gastos de 
las tan  repetidas reparaciones que hoy tienen lugar, con 
perjuicio del tráfico , sin  m ejorar por esto el mal p rin c i
p a l , que es la ru t in a  de los inconvenientes p rocedim ien
tos puestos en  uso.

Adem as de e s to , con el p lan  propuesto se conseguiría 
una cosa sum am ente im portan te para la buena ejecución 
d é lo s  em pedrados; se conseguiría el educar buenos m aes
tro s y ayudantes em pedradores, porque al ob rero  que 
trabaja  por cuenta de un  contratisa , lo que p rim eram en 
te se le exige es qu e  produzca g ran  cantidad de trabajo, 
considerando  la perfección de este trabajo como cosa se 
cu n d aria  ; b ien  d iferente por cierto  de lo que p o r adm i
n is trac ió n  acontece, y que d eb e  suceder a s í, porque los 
in te reses  de esta y  los del con tratista  son m u y  diversos. 
T am bién  se agrega á esto que el operario  se acostum bra 
á no ver en  el trabajo  otro a tractivo  que el de la ganan
cia de u n  d ía , cuando ésta se le satisface hoy por u n  
co n tra tista  y  m añana por otro d is tin to ; pero cuando cor
re  á cargo de la adm inistración  y ve prem iados sus e s
fuerzos y  ad e lan to s, y se a lim enta con la esperanza de 
poder conseguir ventajas para  lo sucesivo, entónces el 
ob re ro  m ejora su educación y se m oraliza: bienes p or 
cierto  no pequeños n i despreciables p a ra  la sociedad, que 
d eb en  tenerse m uy en cuenta.

E n  las ob ras  ejecutadas p o r adm inistración cabe p e r 
fectam ente el sistem a de tareas y peqeuños destajos, que 
son unos nuevos alicientes p a ra  m ejorar la clase obrera, 
prim ero , porque p ara  estos destajos se eligen los m ejores 
trabajadores, y  segundo, porque resultándoles cási siem pre alguna pequeña ventaja pecuniaria, les sirve de premio y 
estim ula á los dem as á se r  aplicados y á d istinguirse por 
su  trabajo p ara  conseguir algún día igual beneficio. Es 
cierto  que es preciso no abusar de estos estím ulos y  u sar 
de ellos con g ran  equidad y ju sticia; pero que em plea
dos así p roducen  efectos de la m ayor im portancia p ara  
la  educación de la clase o b re ra , esto es indudable .

En la parle  que hem os designado con el epígrafe de 
Estadística del m ovim iento , hem os "considerado este bajo 
los diferentes puntos de vista que tiene lugar en  la pobla
ción, y que cum plían al objeto q ue nos habíam os p ro 
puesto  al esc rib ir estos apuntes. Señaladas las direcciones 
en  que el m ovim iento de carruajes y  caballerías se v e r i
fica y es m as notable , hem os p resen tado  una estadística 
de los elem entos que en  él in f lu y e n , y  com parando los 
núm eros que esta arro ja con los obtenidos en las de Lón- 
dres y P a ris , form adas con objeto sem ejan te , hem os es
tablecido las diferencias en tre  u n as y otras poblaciones, 
resu ltan do , como e ra  n a tu ra l , ser n u estra  cap ital de una 
im portancia m u y  sec u n d aria , com parada con cualqu iera 
de las otras dos.

No bastando Oslós datos estadísticos para fe clasifica

ción de las vias públicas, hem os indicado los medios de 
obtener los necesarios al efecto , y  aunque en  m uy red u 
cida escala , presentam os tam bién algunos resu ltados que 
con tal objeto hem os conseguido, contando en  diversos 
puntos de la población el paso de carruajes y caballerías 
en d iferen tes dias. Bien sabem os que esto no es suficiente; 
pero como todo en este m undo há m enester de prm cipio , 
nosotros nos darem os p or m uy contentos si n u estras in 
vestigaciones son consideradas en este concepto y segui
das en lo sucesivo por aquellos á quienes más d irecta
m ente compete y está encom endado el servicio del ram o 
de em pedrados.

A unque en Londres se h ic ieron  observaciones an á lo 
gas á las n u es tra s , y  se p resen taron  próxim am ente bajo 
la m ism a form a, esto es , designando el núm ero de c a r 
ruajes y caballerías de cada clase, es indudable que para 
calcular el desgaste de los em pedrados esto no basta; es 
necesario hacer e n tra r  en  el cálculo el peso de los vehícu
los y su carga y adem as la velocidad de su m archa.

Ésto, que puede ser fácil adonde las cargas están  d e 
signadas de antem ano p a ia  cada clase de ca rru a jes , como 
sucede en F ran c ia , seria m uy difícil de conseguir en  Ma
d rid , en donde este p u n to , como en otros v an o s, hay la 
más completa libertad ; sin  em b arg o , aunque nunca con 
una g ran  exactitud , podría obtenerse aproxim adam ente 
disponiendo de otros medios que no están  hoy á nuestro 
alcance. Á pesar de todo, por lo hecho se ve claram ente 
cómo se halla rep artid o  el m ovim iento en la población, 
que era lo que queríam os p re sen ta r á la consideración 
del público , para que pueda apreciar con conocim iento 
de causa nuestas conclusiones.

Hemos m anifestado tam bién la im posibilidad de clasi
ficar por ah o ra , y hasta la reun ión  de m ayores y m ás 
com pletos datos, las vias públicas con relación á la m ag
n itud  y circunstancias de sil m ovim iento; pero  lo que sin  
necesidad de otros datos que les que proporciona el bu en  
criterio  de todos los hab itan tes de Madrid que tran sitan  
por sus calles, puede asegurarse es que no tiene com pa
rac ió n , por ejemplo, el m ovim iento que se verifica p o r la 
calle del A renal con el que tiene lugar p o r la del Lobo; 
y, sin em bargo , aquella va á em pedrarse ahora con c u 
ñas de pedernal iguales y  en  igual form a que lo fué la 
del Lobo hace tres años.

De donde deducim os que si se consideró necesario 
aquel em pedrado por sus condiciones de resistencia y  de
m as para  la calle del L o b o , no puede ser suficiente para 
la calle del A re n a l, y en tal caso su destrucción será in 
m ed ia ta ; ó que si se supone suficiente p ara  la calle del 
A ren a l, fué excesivo p ara  la del Lobo, y se gastó e n tó n 
ces una can tidad  m ayor de lo que se debiera. En uno ó 
en  otro caso lo que se deja ver claram ente es la falta del 
estudio prévio de estas cuestiones; estudio im posible, co 
mo hem os repetido v arias  veces, sin  qu e  á él p receda la 
form ación de la estadística del m ovim iento.

En la te rcera p a r te , sobre las Diferentes clases de fir
me y em pedrados, y  método de construcción de los m is
m os, hem os dado una ligera idea de todo aquello que 
creem os puede sernos ú til conocer para su  aplicación en 
nuestras vias públicas; pero circunscrib iéndonos ahora 
al m ejoram iento de lo que poseem os, contando ún ica
m ente con los m edios que están  á nuestro  a lcan ce , deje
mos p ara  m ás adelante las innovaciones rad ica le s , que 
si aprovecham os lo que hoy tenem os y lo llevam os al 
grado de perfección de que es su sce p tib le , habrem os 
dado un  g ran  paso y  no tendrem os que ruborizarnos co
mo hasta aquí de nu estro  atraso  é incuria .

Desde luego nos encontram os para  nuestros ad o qu ina
dos con u n  gran ito  azul de gran  dureza en  las sie rras  
v ec in as , que en  nada desm erece de los em pleados en  
Londres , y  considerablem ente m ejor p ara  el objeto que 
la arenisca de la cuenca del Sena, usada en  gran  parte  
en  Paris. Tenem os adem as el durísim o pedernal de Va- 
llecas y  de Vicálbaro p ara  los em pedrados de cuñas y 
p ara  los firm es á la M ac-A dam ; buenas arenas en la p ro 
xim idad , y por últim o , cales m edianam ente h idráulicas 
y  cem entos de Valdem orilio. Contamos tam bién con un  
subsuelo bastante consistente por lo general para la base 
de sustentación de nuestros em pedrados. Con tales ele
m entos y con buenos o p era rio s , m en tira  nos parece que 
n u estras  calles p resen ten  u n  estado tan lastim oso y que 
tan  alto p regonan  n u estra  p ro verb ia l pereza. Porque ¿ á  
qué o tra cosa achacarlo ? No podemos du d ar de la buena 
fe y  d é la  sana in tención  de nuestros C oncejales; ta m 
poco nos es dudosa la inteligencia y  pericia de los facu l
tativos que dirigen estas labores: pues entonces ¿ á qué 
se debe tal abandono?,Y a lo hem os d ich o ; á n u estra  h a
b itua l pereza.

Para deste rrar añejas costum bres se necesita ¡de m ás 
grande p e rsev e ra n c ia , de m ás fuerza de voluntad que la 
que nos es precisa p ara  la m ayor parte  de los actos o r
d inarios y com unes de n u estra  vida , y  solo un  sacu d i
m iento vigoroso de la razón es capaz de sacarnos del le 
targo en que yacem os, con m engua del siglo en que v i vimos.

Pero  abandonando esta idea , que nos a rra s tra r ía  tal 
vez basta más allá de lo que quisiéram os, volvam os á 
n uestro  objeto, del cual p rocurarem os no desviarnos ya 
con nuevas digresiones. Hemos dicho, y así es la v erd ad , 
que tenem os tan  buenos y  aún  mejores m ateriales para 
la construcción de nuestros em pedrados como en Londres 
y en  P aris ; falta debe se r  pues de su pronta degradación 
su construcción p rim era  y el completo abandono en  que 
después de construidos se los deja. De aquí procede la 
idea de su p oner inconveniente para Madrid el em p e d ra 
do de adoquines; idea que en absoluto es inadm isib le y 
carece com pletam ente de fundam ento. No qu iere  decir 
esto que nosotros aconsejemos el adoquinado en todas 
circunstancias; pero  en tre  ap licarle  solo allí donde sea 
oportuno  ó p rosc rib irle  de todo punto , hay m ucha d is 
tancia.

El em pedrado de adoquines, con las dim ensiones hoy 
prescritas, con tizones ó a ltu ra  ig uales, descansando s o 
bre una base un ida co n sis ten te , em pleando en  el relleno 
de sus ju n ta s , que serán  p e rfe c ta s , a ren a  fina sin  m ez
cla de tie rra  en vez de la inconveniente lechada de m or
tero que hoy se u sa , es el mejor afirm ado que puede em 
plearse : en las vías de p rim er o rden  tam bién en que su 
pend ien te  sea algo crecida, como en  la de C arretas ó de 
la M ontera , po r ejem plo, el adoquinado será del mism o 
m odo p re fe rib le , con solo la d iferencia de dar á los a d o 
quines un ancho de cua tro  pulgadas, en vez de las seis que 
hoy tienen. En uno y otro caso , si su conservación y e n 
treten im ien to  cuotidiano es esm erado, haciendo con opor
tun idad  las pequeñas reparaciones que ex ig iese , y si se 
levanta en  su totalidad y relabra cada cinco ó seis años, 
el tiem po de duración no debe bajar de 20 y aún más, 
como sucede en L o n d re s , en  donde hem os visto que el 
m ovim iento es m ás del doble en  sus principales vías que 
el que tiene lu garien  nuestra Puerta del Sol.

Pero,contam os con que para la conservación ha de h a 
b e r peones fijos que exclusivam ente se dediquen á este 
serv icio ; que cuando u n  adoquín  se degrade por ser m e 
nos resisten te que los in m ed ia to s, se saque y su stituya 
con o tro  de m ayor dureza; que cuando por cualquiera 
causa se presente una depresión á la superficie que acuse 
el hum edecim iento  y aplastam iento del subsuelo  , se le
vante parcialm ente el adoquinado y rem edie el mal de la 
m anera que convenga; que se riegue d ia r ia m e n te , y d ia
r iam en te  tam bién se b a rra  y lim pien ios lodos cuando los 
hubiere.

De este modo entendem os la conservación y  en tre te 
nim iento  de los adoquines, pues de o tro , por perfecta que 
sea su  construcción , y esto lo hacemos extensivo á todas 
las m aneras de afirm ado posib les, su  degradación será 
inm ediata sin  rem edio alguno.

La p referencia que parece vuelve á darse  á los em 
pedrados de cuñas del pedernal de Yaliecas y Y icálbaro, 
s in  duda alguna reconoce como causa una idea eq u iv o 
cada en n u estro  co n cep to : se dice que el g ran ito  es m ás 
resbaladizo que el p ed e rn a l; pero al decirlo se com para 
un  adoquinado que debió haberse relabrado hace dos años, 
con las cuñas acabadas de trae r  de la can tera, con la im 
perfecta lab ra  que allí reciben .

T an  controvertib le  se p resen ta la idea con traria  , si 
com param os el em pedrado de cuñas de la calle de Toledo 
ó la calle de Segovia, redondeado por el tiem po, y  el ado
quinado, aunque nada bueno acabado de co n stru ir en  la 
calle del Príncipe.

El em pedrado de cuñas solo tiene en su  favor las m u 
chas m ás ju n ja s  que presen ta , y esto puede conseguirse 
tam bién  d ism inuyendo  las dim ensiones de los adoquines: 
en cam bio , los carruajes padecen m ucho m énos sobre el 
adoquinado , y  el m ovim iento es m ás s u a v e ; producen 
m énos polvo y b a rro , y  son mas fáciles de m an ten er lim 
pios los firm es de adoquines que los de cuña ; y  por ú l timo, la im perfecta labra que estas pueden recibir al m ar
tillo, siendo su frac tu ra  conco idea, deja unas aristas tan 
cortan tes que d estru y en  pron tam en te las h e rrad u ra s de 
las caba lle ría s , lastim ando su s cascos y desgastan  las 
llan tas de los carruajes de una m anera i r re g u la r , causa 
de gastos no pequeños.

Y sobre  todo, ¿por qué hem os de p ro sc rib ir  aqu í lo 
que en  países m ás adelantados en la ca rre ra  de la civili
zación está tenido como bueno? ¿Será posible que tantos 
y tantos hom bres de reconocido saber, de repu tac ión  e u 
ropea se equ ivoquen? Bien pudiera suceder, porque n á -  
die es infalible; pero nos parece m ás fácil y  m ás noble 
confesar n u estra  ignorancia.

El em pedrado de adoquines de gran ito  siem pre será 
m ejor que el de cuñas de pedernal, á igualdad de cons
trucción, y esto en el supuesto  de ser lo m ás perfecto po
sible en  los dos caso s; pero no se crea por eso que n o s
otros desecham os absolutam ente el em pedrado de cuñas. 
Desde luego tiene una ventaja que nos lo hace adm itir 
para las calles de m ediano tránsito , y  es su coste m enor 
que el de adoquines; quisiéram os, sí, ver m ejorada la labra 
de su  cara su p erio r, lo cual no sabem os basta qué punto

seria posible, porque no hemos hecho sobre esto particu
lar estudio.

Tampoco proscribim os com pletam ente el uso de las 
cuñas de reducidas dim ensiones y redondeadas por el se r
vicio de algunos a ñ o s ; estas son aplicables en  calles de 
un  tránsito  m uy secundario ó casi nu lo  , de las que hay  
g ran  núm ero  en  Madrid.

Por ú ltim o , adm itim os los firm es á la M ac-A dam  en 
los paseos públicos y cam inos de R onda, y  adem as en 
las anchas calles de los extrem os de la p o b lac ión , siem 
p re  que su  conservación sea m u y  esm erada y n o 'fa lte  
el ag u a , como uno de los p rincipales agentes de la 
misma.

Y ahora que hablam os del agua p ara  la conservación 
de los em pedrados y  lim pieza de las calles, direm os que 
nos ha causado no poca extrañeza v e r suprim idos la 
m ayor parte  de los pozo-bom bas q ue se establecieron en 
Madrid hace algunos a ñ o s , en vez de hacerlos extensi
vos á toda la población. ¿Qué im p o rta  que se h ay a n  a u 
m entado algunas fuentes para que los pozo-bom bas si
gu ieran  prestando  m uy útiles servicios?

Colocados esos m ecanism os en algunas calles de d is
tancia en d istancia , serv irían  para el riego de las mismas 
con m énos molestia do los transeúntes, que las que hoy 
les causan las seculares cubas em pleadas cuando pueden 
serlo en ese e je rc ic io ; serian útilísim os tam b ién  en  casos 
de incendio , y no dejarían  de aprovechar al vecindario 
p ara  sus usos domésticos. De todos m odos, a g u a , y m u 
c h a , se necesita p ara  la conservación de los em pedrados 
y  para la lim pieza y saneam iento de la población. Por 
fo rtu n a no está léjos el dia en que esta necesidad quede 
com pletam ente satisfecha; pero hasta entónces preciso se 
hace que el A yuntam iento de Madrid aum ente los m edios

de que hoy dispone para el saneamiento y  mejora de la via pública.
Cum plido n uestro  p ro p ó sito , concluim os este escrito 

sin e n tra r  en  la d iscusión de varios otros puntos m ás ó 
oiénos ligados con el servicio  de em pedrados, que segu
ram ente nos conduciría m ás allá de lo que quisiéram os, 

f tem os dado á n u estro s ap u n tes m ás ex tensión  de la qué 
i!, princip io  nos habíam os p ro p u esto , y tem eríam os, co n - 
I in u ando , m olestar dem asiado á nuestros lec to res; e sp e 
r a m o s ,  sin  em bargo, que iniciada p o r noso tros esta c u e s -  
t ion tan  im p o rtan te  del servicio púb lico , otros con m ejor 
saber y  m ás avezados en esta clase de discusiones exp la
n a rá n  las idens que apénas dejam os ap u n tadas, consi
gu iendo  al fin que el G obierno y  la M unicipalidad , de co 
m ú n  acu erd o , d irijan  sus esfuerzos ai m ejoram iento  de la 
via púb lica en b ien  de sus adm inistrados y  p o r decoro 
do la nación y de la cap ita l á cuyo fren te  se hallan.

M adrid, 1 5 de Junio de 1 857.=*C árlos María d e  Ca stro .

BOLETIN RELIG IO SO .

San G regorio , te rcer Pon tí fice.
Este Santo vivió en la m ás re tirad a  soledad p ara  no 

perd er la gracia de D ios, au n q u e  su d ign idad  le obligaba 
á estar en  medio del o rbe c r is tian o , y fué ejem plo á to 
das las clases de la sociedad en  v i r tu d , en  el cu m p li
m iento de sus obligaciones , y  sobre todo en  la hum ildad . 

Yigilía. — Publícase la Bula,
C uarenta Horas en  la iglesia del Colegio de N iñas de

Legan és.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

ALCALDÍA. CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De ios partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

i
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 

DIA DE HOY.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

MENOR EN EL DIA DE HOY.
PRECIOS DE GRANOS EN,EL 

MERCADO DE HOY.

2.242 fa n e g a s  de  t r ig o .
2.478 a r ro b a s  de h a r in a  de id . 
2.480 l ib ra s  d e  p a n  co c id o .
9.882 a r ro b a s  de c a r b ó n .

97 v a c a s , q u e  co m p o n e n  35.526 
l ib r a s  de p e so .

601 c a rn e ro s ,  q u e  h ac en  12.033 
lib ra s  d e  p e so .

PRECIOS. Fanega 
Rs. vn.

Per mayor. Por menor.
Cebada d e . . .  
A lg arro b a . ..

29 á 31 
39 á 41

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. v n .C arne d e  v a c a . . . .

—  d e  c a rn e ro .
—  d e  t e r n e r a .
—  de c e rd o . . 

Tocino añ e jo ..........
—  f re sco . . . . .

51 á 55 rs. ar.
á 18 ctos. lib. 

75 á 90 rs. a r.
18 á 20 ctos. lib.

a ib  
34 á 38 »

1Ü.
id. 18 á ............

70 ............
49
50

138 á 146 id. 51 á 52 id . 730 ............ 55
40 á 44 id. 172 ............ 56

—  en  c a n a l . . .  
Lomo.....................

103 á 106 id. 239 ............ 58
» 50 á 51 id. 322 ............. 60

Jam ón .............. 120 á 138 id . 46 á 51 id. 120 ............. 62
A ceite............ .... • 67 á 69 id. á 23 id. 134 ............ 64
V in o ......................... !
Pan de dos lib ra s . 
G a rb a n z o s .. . . . . .
Ju d ía s ........................

34 á 42 id. 4 0 á 46 id . 0.11 A 77 . '.......... 66
» 12 á 18 cuartos. 100 .’.......... 67

33 á 45 id . 40 á 46 id.  l i h 265 ______ 68
28 á 32 id. 1 0 á  12 id. 192 ............ 70

A r r o z . . .  . . . . . . . . 32 á 36 id. 12 á 14 id . 45 ............ 72
L en te jas.................. 18 á 24 id. 8 á 10 id. 70 ............ 74
C arbón .......... .......... 7 á 8 id. 100 ............ 77
J a h n n _____ 66 4 6¿ id . 22 á u id.
P a ta ta s . . . . . .  . .  4 á 6 id . 2 á 3 id. 2654

Q uedan  p o r v en d e r s o -
Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a r a  su  in te l ig e n c ia .  b re  800 fanegas. 
M adrid, 27 d e  N oviem bre d e  1 8 5 7 .—  E l A lc a ld e  C o rreg id o r, D uque de Sexto,

BOLSACotización del 27 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde.
E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s d e l 3 p o r  100 c o n s o l id a d o , a l co n ta d o , 38- 
G0, 6 5 , 60 y 65 c.

Idem diferido, id .,  26-25; á plazo, 26-40, 15 próx. vol.  
Idem pequeños, á p lazo, 26-50 fin próx. voí. 
A m ortizable de p rim e ra , al con tado , 12-30.
Idem  de segunda , i d . , 7 -20 d.
Deuda del p e rso n a l, id ., 9 d.
Acciones de ca rre te ra s .—Em isión d e l.®  d e  A bril de 

1850. F o m en to , de á 4.000 rs., id ., 86-50.
íd em  de 1.° d e  J u n io  de i 851 , de á 2.000, id . ,  87-50 p. 
Idem  de 31 d e  A gosto  de 1 852, de á 2.000, id., 86 p. 
A cciones d e l Canal d e  Isab e l II d e á  1.000, id., 8 p o r 

100 a n u a l ,  id ., 105-50 p.
Acciones del Banco de E sp añ a , id , 143-50 d. 
Sociedad española m ercan til é in d u str ia l, acciones de 

1.900 rs ., 50 por 100 desem bolso, id, 1.540 p.
Com pañía genera l de crédito en  E sp a ñ a , acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desem bolso, id., 1.500.
Sociedad m etalú rg ica de San Ju a n  de A learaz, de 2.000, 

idem , 40 d.
CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ías , 49-70.— P a r í s  á 8 d ia s  v ista , 5-14 d. 
P la za s  del re in o .

Daño Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  p a r . . .  L u g o   1/4 p. . .
A l i c a n t e . . . .  . .  5/8 M a l a g a . . , . .  . .  3 /4
A lm e r ía ........ 1/2 p. M u rc ia   . .  1 /4 d .
Á v ila ................ . .  O re n s e   1/2 p.
B a d a jo z .................... 1/2 p. O v ie d o ....................  1/2
B a r c e lo n a . .  . .  7/8 P a le n c ia ............... 1 4
B i l b a o . . . . .  . .  1 p. P a m p lo n a ..  . .  3/4 d.
B u rg o s ...........................  3 /8  P o n te v e d ra , par.
G á c e re s ....................  3 /4 d. S a la m a n c a . . .  p a rd .
C á d iz .........................  1 p. S .S e b a s tia n  . .  3/4 d.
C a s te lló n .......................  . .  S a n ta n d e r .  . .  1 d.
C iu d a d -R e a l  . .  . .  S a n t i a g o . . .  1/4 p.
C ó rd o b a   1/8 S e g o v ia . . . .  p a r d .
G o ru ñ a  . . . .  par d. . .  S e v illa   7/8 d.
C u e n c a ............................ . .  S o r ia   3 /8  . ,
G e r o n a . . . .  . .  . .  T a r ra g o n a ..
G r a n a d a . . .  p a r p .  . .  T e ru e l ...........
G u a d a la ja r a  1/4 d. . .  T o l e d o . . . . .  1/2 d.
H u elv a   p a r . . .  V a le n c ia ..................  I d .
H u e s c a . . . . ,  . .  V a lla d o lid .. . .  1 /4 d.
l a e n ................... 1/2 . .  V ito ria   1/2 d.
L e ó n ................................ •• Z a m o r a . . . .  . .  par.
L é r id a   . . . .  Z a r a g o z a . . .  p a r d .
Logroño . .  4/4 d.

B I O G R A F I A .

OBRA DE T E X T O .— MANUAL DE TENEDURÍA DE 
lib ros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar, 
qu in ta  ed ic ión , adoptado por texto en  las Reales escuelas 
de Comercio, Institutos y Colegios de segunda enseñanza. 
C ontiene aplicaciones especiales á la contabilidad general 
del E stad o , á la de los grandes p ro p ie ta rio s , sociedades 
an ó n im as, b an q u ero s y fabricantes por caudales y efec
tos, con arreglo  al Código de Comercio y ley de co n tab i
lidad.

Se vende á 12 rs. en rústica y 14 encartonado, en  la 
Im pren ta nacional y  librerías de S ánchez, P ublicidad , Vi- 
llaverde , B ailly-B ailliére, Poupart y  Castillo , y  á 15 y 17 
reales en Barcelona , Bilbao, Cádiz, C o ru ñ a , G ra n a d a , Lé
r id a , Málaga, Santiago, Sevilla , V alencia y Zaragoza. El 
a u to r ,  que vive en la calle de las V eneras, núrn. 5 , cu a r
to segundo, lo rem ite por el correo , franco de p o rte , s i 
se le envía u na lib ranza de 15 rs. ó 32 sellos de cartas.

4541

MELANCOLÍAS.—RIMAS Y CÁNTICAS DE D. ANTO - 
n io  A rnao.

Esta bella obra poética , nueva producción del jóven  
au to r de Himnos y  quejas , ha tenido la honra de ser im 
p resa  en v irtu d  de órden de S. M.

Form a un  elegante tom o de m ás d e  200 p ág inas, que 
se vende al módico precio de 10 rs. en el despacho de 
libros de la Im pren ta Nacional, y  al de 12 rs. para p ro 
v in c ias , rem itiendo su im porte en  sellos de franqueo

Tam bién se vende en las lib rerías de Bailly-Beilliére, 
calle del P rín cip e; de D uran , calle de la V ictoria , y  de 
Leocadio López* calle del CárroecL

DICCIONARIO GENERAL MILITAR DE VOCES A N - 
tiguas y  m o d ern as , por D. Deogracias H evia.— Prospec
to.—No hay en la república de las le tras quien  razo n a 
b lem ente pueda desconocer la g ran  u tilidad  que á una 
profesión , á una c ien cia , á u n  a r te ,  reportan  sus glosa
r io s , vocabularios y d iccionarios, porque en  ellos se en 
cuen tran  reun idas de su peculiar modo, fácil de consu ltar, 
tecnologías, definiciones y  noticias que en  o tro  caso seria  difícil y  costoso adquirir.

E l Diccionario general m ilita r , que hoy se anuncia al 
público, habia llegado á ser en España una verdadera ne
cesidad, no solam ente p ara  un  g ran  núm ero de m ilitares 
estudiosos y am antes de su profesión , sino tam bién para 
las personas q u e , por sus destinos , tienen alguna co n e
xión con la m ilic ia , ó q u e  desean ad q u ir ir , por medios 
fáciles, conocim ientos generales.

Sin re c u rrir  al usado expediente de las pomposas y  
d eslum bradoras frases, tan com unes en prospectos que 
reclam an suscritores para lib ros en ciernes, darem os lisa 
y llanam ente una idea aproxim ada de lo que es y co n 
tiene esta obra.

Contiene la sum a de 6.646 definiciones, de las cuales 
m ás de 1.500 no se hallan  en n ingún  diccionario español 
au n q u e son de voces castellanas y técnicas. En pos de 
m uellísim as definiciones, van noticias h istóricas, ex trac
tos de Reales disposiciones, citas de o rdenanzas, de re 
g lam entos, &c. Y para m ayor claridad hé aquí un breve 
resúm en alfabético, po r m a te r ia s , de lo que contiene 
n u estro  D iccionario :

E n  A lbeitería .— N om enclatura definida de las parles 
de que consta el caballo , sus defectos , sus en ferm eda
des &c.

A rm aduras.— Explicación de las que h an  usado los 
ejércitos y los caballeros cuando se com batía con arm a 
blanca.

Arm as.— Las m enores de fuego, las defensivas, ofen
siv as , co rteses, arro jadizas &c.

A rtillería.—D escripciones de las antiguas m áquinas de 
g uerra  llam adas engeños an tes de la invención de la pól
vora; cañones de todos tiem pos y calibres; cureñajes, per 
trechos, p arques, m uniciones &c.

Blasón .— Las leyes convencionales que ha establecido 
la heráldica para com prender el valor y  calidad de las 
coronas , tim bres , escudos , m etales , esm altes , for
ros &c.

Castrametación. — Sistem as antiguos y  m odernos de 
acam par las tropas, y explicación de lo perteneciente á 
b a r ra c a s , tien d as, pabellones &c.

Condecoraciones.— Especificación de las cruces, placas, 
m edallas y escudos de distinción que se han  concedido en 
España en lo que llevam os del p resen te  siglo , con el ex
tracto de las Reales ó rdenes con que se ha pretendido in 
m ortalizar algún  hecho glorioso de arm as en nuestra  
honrosa g u erra  de la In d ep en d en c ia , ó en la civil con tra 
D. Carlos.

Equitación.— R eghs con que un m ilitar d eb e m o n tar 
á caballo ; d iversos sistem as que por moda se han  segui
d o ; a ire s , pasos, m ovim ientos y paradas del caballo; sus 
arneses, arreos y arm aduras; sus colores ó pelos; su  con
figuración & c.

Esgrim a.— Leyes y reglas que un  caballero  debe s a 
b e r  y p racticar cuando se ve precisado á batirse con s a 
b le , espada ó florete; cu ch illndas, q u ite s , estocadas &c.

Fortificación.— O bras antiguas y m o d e rn a s , p e rm a
nen tes y  de ca m p añ a ; nom enclatura definida de las p a r 
tes de que constan  los castillos, fuertes y red u cto s, y  de 
lo que pertenece á m in a s , p u en tes &c.

Gimnasia.— Ejercicios gim násticos que usaron los ejré- 
citos de la antigüedad ; uso que de la gim nasia hace el 
ejército en  nuestros dias.

Órdenes m ilita re s— Noticia h istórica de la fundación 
en  España de las Ó rdenes de caballe ría  que h an  existido 
desde rem otos tiem pos; objeto de las instituciones cab a
llerescas ; sus d istintivos &c.

Táctica.— Explicación de algunas m aniobras radicales y algunas voces de m ando.
Toques.— Los que p o r ordenanza usan en  los reg im ientos las bandas; aplicación y  objeto que cada uno tiene , y  

noticia de la in s tru m en ta c ió n , asi an tigua como m o
derna.

Uniformes.— Noticia de p ren d as de vestuario  y equipo 
antiguas y m odernas, y divisas con que se d istinguen  las 
clases.

Hemos dado tam bién acogida en  este D iccionario (y 
con frec u en c ia , lata explicación) á m uchas noticias acer
ca de la o rganización, nom bres y atribuciones de los em 
pleos m eram ente m ilitares que se han usado en los e jé r
citos de la antigua Roma. Igualm ente hem os apreciado 
m uchas voces m ilitares que fueron usadas por las tropas 
de las fam osas cuadrillas de la Santa H e rm an d ad ; por 
los bandos que levan taro n  los señores feudales p a ra  com
b a tir  á los árabes en E sp añ a , y  por los pelotones, trozos 
y  tercios castellanos. Y co n tien e , en fin , definiciones de 
las voces técnicas co rrespondien tes á la táctica sublim e, 
á la estra teg ia , á la logística v  á la ciencia de la g u erra  
en general.

Sin que tengam os [la p re tensión  de ser m aestros de 
nuestros com pañeros de a rm as , creem os, no o b stan te , ! 
que les hacem os u n  verdadero  ¡servicio dándoles un  libro

en  que tantas dudas pueden satisfacer, y del que m ucha 
instrucción pueden sacar. Nosotros nos dirigim os á la in 
m ensa m ayoría de personas estudiosas, de que se compo
n e el ejército españo l; no á esas o irás indiferentes al sa
b e r  ó satisfechas de que todo lo saben. Dichoso podría 
llam arse aquel m ilitar que con razón  pudiera decir: 
«Nada podrá enseñarm e el Diccionario general, porque 
sé los tratados de que se com pone, y jam as ha de h a 
ce rm e falta.

No hem os tenido p or suficiente que n u estra  obrila sa
lie ra  lo más completa y perfecta que nos fué posible; 
tam bién  nos hem os im puesto el deber de hacerla reu n ir 
estas dos condiciones: p rim era , que constara solam ente 

, V.11 v°lú m en  cómodo p a ra  bolsillo; y seg u n d a , que su 
módico precio fuera su  m ás elocuente recom endación.— 
P ara  ob tener a s i l a  p rim era como la segunda C ircuns
tanc ia , hem os tenido que hacer espontánea dejación de 
segura ganancia. Con el texto que contiene este Dicciona• 
n o  general m ilita r , está calculado que h u b iera  podido h a 
cerse un g ran  tomo en  4.° de m ás de 600 p ág in a s , si se 
hubiese empleado en  la im presión una le tra  y  forma co
m ú n ; pero tuvim os presen te  que este es un  libro para 
m ilitares, que h ab rá  de form ar parte  de un  ligero eq u i-  
PaJ e > y no hem os titubeado en elegir un tipo igual a] 
prospecto q u e , como se v e , es dim inuto v compacto, 
pero jim pio  y claro. El pape! es de calidad superior; su 
tam año es en 8.° y á dos co lum nas; consta de 182 pági
n as , y  su forma apaisada , pues así ha convenido mucho 
á nu estro  propósito de d ism inu ir el volum en sin  la s ti
m ar su  herm osura .

Para no d esv irtu a r nuestro  Diccionario con las des
confianzas que la experiencia ha enseñado á tener á los 
suscrito res que adelan tan  d in e ro , nos hem os negado á 
d arle  por entregas. Su im presión  está ya te rm inada sin 
la in tervención dé ed ito r, lo cual nos deja en  total f ra n 
queza de poder darlo  á u n  precio sum am ente ín fim o , aten
dida su  calidad.

Concluirem os este prospecto haciendo una ad v e rten 
c ia , y es, que no habiendo sido m uy cuantiosa la tirada 
de esta ed ic ión , que siendo ya considerables los pedidos 
que tenem os, tanto para el ejército de la Península, como 
para los de U ltram ar, y que estando adem as pendiente 
un ajuste con un com isionado de una república am erica
na, será muy posible que pronto  se agote la o b ra? y quien  
haya pensado y piense adquirirla  h a rá  b ien  en  no des
cuidarse.

Precios de la obra , y modo de adquirirla .
En Madrid , 20 rs. en rústica.—En p ro v in c ia s , 24 rea 

les.— Y en  A m érica , Filip inas y en  el e x tra n je ro , 40 
reales.

En esta corte se halla de venta el Diccionario general 
m ilitar en la calle del P rín c ip e , núm . 11 , librería  n ac io 
nal y ex tran je ra , científica y literaria  de D. Garlos Bailly- 
B ailíiére , lib rero  de la U niversidad c e n tra l, á q u ien  p o 
d rá n  d irig irse los pedidos con inclusión de libranza del 
im p o rte , ó b ien  por medio de los señores corresponsales.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIÓ- 
nal.—Se halla de venia en el despacho de este esta* 
blecim iento, al precio módico de v e i n t e  r e a l e s  
cada ejem plar, una hermosa lámina que representa 
LA PURÍSIMA CONCEPCION DE NUESTRA SEÑO
RA , copia del famoso cuadro de B a r t o l o m é  E s t é b a n  
M o r i l l o  que existe en el Real Museo de esta corte. 
El notable grabado en acero, cuya p rim era  edición 
en g ran  papel hoy se anuncia , es debido al exce
lente profesor D. D o m i n g o  M a r t í n e z , y  da completa 
idea de la obra del insigne p in to r sevillano, cuyo 
estilo y carácter ha in terpre tado  fielmente con el 
b u ril el referido Sr. Martinez.

SE SUPLICA Á CUALQUIERA ADMINISTRADOR DE 
C orreos ó de Estafeta en cuya dependencia haya detenido 
un pliego franqueado con cuatro  ó cinco se llo s , rotulado 
á D. José Manuel de Góngora , y que debiendo ser d ir i 
gido á Sevilla se le hubo de poner otra dirección , lo 
env íen  á la A dm inistración del Puerto de Santa María, 
de donde salió , para darle su verdadera dirección : cu a l
qu iera  gasto que devengue el retorno  será inm ediata
m ente rein tegrado  por la persona que está sufriendo p e r
juicios por el extrav ío  de dicho pliego. 4603

PARA MANILA. — SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á m ediados de D iciem bre próxim o la fragata española 
Clipper  L u is ita , de 1.200 to n e lad as, q u e 's e  acaba de 
c o n stru ir  en Pasages, y se espera cada dia procedente de Liverpool.

Es buque hecho á todo costo para  la ca rrera  de Ma
n i l a , y q u e n a d a  deja que desear en com odidades, soli
dez y m arch a , siendo su Capitán D. José A. Tui.on, que 
tan  acreditado está en estos viajes.

Admite carga á flete y p asa jeros, y se despacha en 
esta corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Ca
talina , núm . 8 , y en C¿d¡z por D." Ignacio Fernandez de 
C astro , calle de A hum ada , núm . 7, 4538—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.— 
Interesada esta sociedad en la com pañía de los fe rro 
ca rrile s  de Madrid á Zaragoza y á A licante, y en la de 
A lar á Santander, que han exigido á sus accionistas d i
feren tes dividendos pasivos que esta sociedad h a 'sa tis fe 
cho sobre  las acciones de su p e rten en c ia , ha acordado el 
Consejo de A dm inistración , en su sesión del 24 co rrien 
te ,  que, con arreglo  á lo dispuesto en los artículos 17 y 
19 de los E statu tos, los señores accionistas de esta s o 
ciedad satisfagan el segundo dividendo pasivo de 23 por 
100, ó sean 475 rs. ( frs. 125) por acc ió n , desde el 20 al 
31 de Diciembre próxim o.

El cupón del segundo sem estre del presente añ o  será 
adm itido como p arte  de pago del dividendo de la acción 
á que co rre sp o n d a , p o r rs. vn. 28,50 ( frs. 7,50 ) por ac 
c ión , equivalente al 6 por 100 anual sobre el capital des
em bolsado.

Dicho pago podrán verificarlo los señores accionistas en la época fijada , b ien  eu Madrid en  la caja de la so
ciedad , calle del P ra d o , núm . 26 , ó en P a ris , en la de 
los Sres. de Rothschild h erm an o s, p resen tando  al efecto 
las acciones bajo dobles facturas en el punto donde h a 
gan el pago.

Madrid , 25 de N oviem bre de 1857.=* El D irector, Juan  
Francisco Camacho. 4575— |

LAS PERSONAS QUE TUVIESEN ALGUNA REGLA- 
maeion que hacer á la testam entaría  de Doña María Váz
quez Grelo de U ie ta , que fal eció en esta v illa y  corte de 
Madrid en 13 de Enero de 1852 , por cantidades que di- 
riia señora fuese en d eb e rle s , y conserven en  su  poder 
documento legítimo y justificativo  de su . crédito  contra 
la m ism a , podrán p resen tarlo  den tro  del térm ino  de 30 
h a s  á los testam entarios de la referida señora , calle del 
Espíritu S an to , núm . 8 , cuarto segundo de la izquierda, 
2on el fin de que puedan ser reconocidos los m encióna
lo s  créditos de esta procedencia y tene r p resen te  su  im 
porte al tiempo que se verifique la liquidación de los 
:ortos in te reses pertenecien tes á la indicada Doña María 
Vázquez Grelo de Ureta ; advirtiéndose que los que no se 
presenten en el referido  térm ino  de tos 30 d ia s , coll
ados desde la publicación de este a n u n c io , h ab rán  de 
experim entar el perjuicio consiguiente , por no ser dable 
itender más tarde sus reclam aciones eu la m encionada 
iquidacion que ha de practicarse.

M adrid, 26 de Noviem bre de 1857.— Rafael Juez.
4586— 1

ESPECTÁCULOS.
TEATRO R E A L — Á las ocho y m edia de la noche.— 

El Corsario , g ran  baile en  cuatro  actos.

TEATRO DEL P R ÍN C IPE — Á las ocho de la no
c h e .— L a  Redoma encantada , comedia de magia.

TEATRO DEL c i r c o . — Á las ocho de la noche.— 
Á beneficio del actor D. José María García.— Los pobres de 
M a d rid , dram a en seis cuadros y un prólogo. -— El Car
naval , baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho de la 
noche.— Los Magyares.

TEATRO DE NOVEDADES.—  Á las ocho de la no
che. — El Payaso , dram a nuevo de espectáculo en cinco 
actos.— Las Mozas de rum bo, baile nuevo.


